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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el K k y  y 1» R e iu a  Regente
( Q .  D .  G . )  y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Cádiz y  la 
Audiencia de lo criminal de aquella capital, dé los cua
les resulta:

Que instruidos dos expedientes en la Diputación 
provincial de Cádiz, á consecuencia de ciertos abusos 
notados y denunciados por el Director del Hospicio 
provincial de aquella ciudad en la administración del 
mismo, dich&Corporación, en sesión de 14 de Octubre 
de 1884, acordó pasar originales los referidos expedien
tes al Juzgado de instrucción, como así lo hizo por con
ducto del Gobernador de la provincia:

Que en su consecuencia se instruyeron las oportu
nas diligencias criminales, declarando procesados á 
D. Agapito Sánchez de la Concha, Contador del referi
do establecimiento de Beneficencia, quien acudió al 
Gobernador de la provincia para que requiriera de in
hibición á la Audiencia de lo criminal en el conoci
miento de este asunto:

Que el Gobernador, en efecto, requirió á la expre
sada Audiencia, fundándose en que es de la exclusiva 
competencia de los Tribunales administrativos el fallar 
y  decidir la cuestión previa de aprobación, tacha ó 
reintegro de las cantidades que forman las diversas 
partidas de aquellas cuentas, requisito esencial que ha 
de servir de punto de partida en la calificación de los he
chos á que la causa había de referirse, según claramen
te se colegía de los fundamentos en que descansaba 
el auto de procesamiento; y en que existía una cues
tión previa que debía resolver la Administración; y ci
taba la Autoridad gubernativa los artículos 128 y  129 
de la ley de 29 de Agosto de 1882, el 54 del reglamentó 
de 25 de Septiembre de 1863 y varias decisiones de com
petencia:

Que sustanciado el conflicto, la Audiencia dictó auto 
declarándose competente, alegando que la jurisdicción 
ordinaria es la única competente para conocer de los 
juicios criminales por hechos que constituyan delitos 
definidos y castigados en el Código penal; que los Go
bernadores no pueden suscitar contiendas de competen
cia en los juicios criminales, sino en los dos de excep
ción consignados en el art. 54 del reglamento de 25 de 
Septiembre de 1863; que los hechos que se perseguían 
en la causa incoada por excitación y  denuncia de la 
Autoridad administrativa revestían los caracteres de 
delitos de falsificación, malversación ó estafas, cuyo 
castigo no ha reservado la ley á los funcionarios de la 
Administración, sino á los Tribunales de justicia; sien
do, por tanto, inaplicables al caso la primera de las dos 
preinsertas excepciones del art. 54 del reglamento cita
do; que el fallo que el Tribunal hubiese de pronunciar 
sobre los hechos justiciables no dependía de la aproba
ción ó censura de las cuentas del Hospicio, ni de cues

tión previa alguna que debiera resolver la Administra
ción, toda vez que, de comprobarse en la causa qué 
cantidad de artículos de los que figuraban en las cuen
tas de suministros no habían ingresado ni se habían 
consumido en aquel establecimiento, quedaba demos
trada la calificación legal de los hechos, determinando 
el delito y en condiciones el Tribunal para dictar el 
fallo que corresponda:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el núm. 2.u del art. 19 de la ley de Enjuicia
miento criminal, que ordena que: «Podrán promover y 
sostener competencia los Jueces de instrucción durante 
el sumario»:

Visto el art. 51 de la ley citada, que dice: «Respecto 
de las competencias que la Administración suscite con
tra los Jueces ó Tribunales de la jurisdicción ordinaria, 
y  de los recursos de queja que estos puedan promover 
contra las Autoridades administrativas, se estará á lo 
que dispone la sección cuarta, tít. 2.°, libro 1.° de la 
ley de Enjuiciamiento civil»:

Considerando:
1.° Que la ley de Enjuiciamiento criminal lejos de 

limitar la facultad que antes de su publicación corres
pondía á los Jueces de instrucción dé entender en las 
competencias que la Administración suscitaba, recono
ce que á dichos Jueces compete sostener tales contien
das durante el período del sumario, lo cual confirma la 
ley de Enjuiciamiento civil.

2.° Que existe un defecto por no haberse sustancia
do el artículo por el Juzgado de instrucción y  sí por la 
Audiencia cuando la causa se hallaba en estado su
marial.

Oído el Consejo de Estado en pleno, y de acuerdo 
con lo propuesto por mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, y 
que no ha lugar á decidirla.

Dado en Palacio á diez y siete-de Junio de mil ocho
cientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en el núm. 3.® del 

artículo 145 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina. Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sala del Tribunal 
Supremo, cuyo cargo resulta vacante por fallecimiento 
de D. Alejandró Benito, á D. José María Alix y  Bona
che, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos noventa.

. MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

¡ Joaquín López Puigcervér.
Méritos y servicios de D. José María Alix y Bonache.

Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 
1.° de Febrero de 1848.

En 18 de Junio de 1852 fué nombrado Abogado auxiliar 
de la Audiencia de Manila, cargo del que tomó posesión en 18 
de Septiembre del mismo año.

En 10 de Febrero de 1857 se le nombró para la Alcaldía 
Mayor de Batangas, de la que se pesesionó el 25 de Enero 
de 1858.

En 7 de Mayo de 1860 fué trasladado á la de Oagayán.
En 20 de Noviembre de 1860 se le trasladó á la de Batan- 

gas, de la que se encargó en 30 de Enero de 1861.
En 20 de Junio de 1861 fué nombrado Gobernador de la 

provincia de Manila, destino del que se posesionó el 14 de 
Agosto siguiente.

En 14 de Agosto de 1862 se le nombró Consejero de la 
Sección Contenciosa del Consejo de Administración de las 
islas Filipinas, de cuyo cargo tornó posesión en L° de Enero 
de 1863/

En 20 de Marzo de 1863 fué nombrado Magistrado de la 
Audiencia de Manila, plaza de la que tomó posesión el 21 de 
Mayo siguiente.

En 2 de Marzo de 1866, en virtud de permuta, se le nom
bró Magistrado de la Audiencia de Valladolid, de cuyo desti 
no se posesionó el 24 del mismo.

En 9 de Abril de 1874 fué trasladado, accediendo á sus de
seos, á igual cargo de la de Burgos.

En 12 de Octubre del referido año de 1874 se le promevió 
á una plaza de Presidente de la Sala de la de Granada, de la 
que tomó posesión en 10 de Noviembre siguiente.

En 12 de Abril de 1880 fué nombrado Presidente de la 
Audiencia de Las Palmas, de cuyo cargo se posesionó en 7 
de Mayo siguiente.

En 21 de Marzo de 1881 se le trasladó á la Presidencia de 
la Audiencia de Sevilla, de la que tomó posesión en 7 de Ma
yo siguiente.

En 26 de Septiembre de 18S1 fue nombrado Presidente de 
la de Madrid; tomó posesión en 16 de Octubre inmediato.

En 8 de Enero de 1882 promovido á Magistrado del Tribu
nal Supremo; posesión en 1.° de Febrero siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el art. 144 de 
la ley provisional sobre organización del Poder ju 
dicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover en la segunda vacante á la pla
za de Magistrado del Tribunal Supremo, que resulta 
por haber sido nombrado para otro cargo D. José Ma
ría Alix, á D. Joaquín González de la Peña, Presiden
te de la Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos noventa. .

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Joaquín López Puigcervei*.
Méritos y servicios de D. Joaquín González de la Peña.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico el 9 de Agosto de 1859.

Se incorporó al Colegio de Abogados de Sevilla en 16 de 
Septiembre de 1859, y en el de Madrid el 6 de Agosto dé 1862.

Ha ejercido la profesión en Sevilla desde 28 de Septiem
bre de 1859 hasta 11 de Agosto de 1860; desde 18 de Noviem
bre siguiente hasta Abril de 1861, y desde 17 de Junio de di
cho año 1861 hasta 30 de Abril de 1862; en Madrid desde 6 
de Agosto hasta 31 de Diciembre de 1862, y desde 7 de Agosto 
de 1863 hasta 30 de Mayo de 1867, y en Utrera desde Julio 
de 1867 hasta Septiembre de 1868.

En 21 de Diciembre de 1868 fue nombrado para una plaza 
de Abogadb fiscal de la Audiencia de Madrid; tomó posesión 
en 24 del mismo mes.

En 24 de Junio de 1871 se le promovió á Abogado fiscal 
del Tribunal Supremo, cargo del que se posesionó en 5 de 
Julio siguiente.

En 1.° de Marzo de 1875 fué declarado cesante por re
forma.
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En 14 de Febrero de 1876 se le nombró para la plaza de 

Fiscal de la Audiencia de Zaragoza; tomó posesión en 24 del 
propio mes.

En 16 de Abril de 1881 nombrado Magistrado de la Au
diencia de Madrid; posesión en 14 de Mayo siguiente.

En 28 de Diciembre de 1882 nombrado Presidente de 
Sección.

En 21 de Noviembre de 1887 promovido á Teniente fiscal 
del Tribunal Supremo; posesión en 30 del mismo mes.

En 30 de Diciembre de 1889 nombrado Presidente de la 
Audiencia de Madrid; posesión en 4 de Enero de 1890.

De conformidad con lo prevenido en el art, 47 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Presidente de la Audiencia de 
Madrid, cuyo cargo resulta vacante por promoción de 
D. Joaquín González de la Peña, á D. Daniel Rodríguez 
y Rodríguez, Presidente de Sala de la misma Au
diencia.Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

• fo a q u ín  fjó jiea
Méritos y servicios de D. Vaniel Rodríguez y Rodríguez.
Se le-expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 

17 de Enero de 1857.
Se incorporó al Colegio de Abogados del Ferrol en 2 de 

Marzo de 1857, al de Madrid en 22 de Febrero de 1861, y al 
de la Coruña en 5 de Enero de 1876.

Es Académico Profesor de la Real de Jurisprudencia y 
Legislación de esta Corte.

Ha ejercido la Abogacía en el Ferrol desde Marzo de 1857 
hasta Enero de 1861, y desde principios de 1862 liasta Mayo 
de 1870; en Madrid desde Febrero á fin de Diciembre de 1861, 
y en la Coruña, pagando la primera cuota de contribución 
desde Enero de 1876 hasta su ingreso en la carrera.

Desempeñó el cargo de Magistrado suplente en la Au
diencia de la Coruña desde el año judicial de 1876-77 hasta 
su ingreso en la carrera.

En 8 de Octubre de 1868 fué nombrado Auditor propieta
rio de Marina del Departamento del Ferrol, de cuyo cargo se 
posesionó en 11 del mismo mes, cesando por renuncia en 7 , 
de Noviembre siguiente.

En 11 de Noviembre del mismo año nombrado Auditor de 
guerra, quedando en situación de reemplazo.

En 29 de Abril de 1869 nombrado para la Auditoría de la 
plaza de Ceuta, declarándosele de reemplazo en 13 de Julio 
del mismo año.

En 6 de Mayo de 1870 nombrado Magistrado de la Audien
cia territorial de Oviedo; posesión en 1.° de Junio siguiente.

En 3 de Julio de 1871 trasladado á la de Barcelona; pose
sión en 22 del mismo mes.

En 13 de Marzo de 1875 declarado cesante.
En 8 de Marzo de 1880 nambrado Magistrado de la Au

diencia de Barcelona; se posesionó en 5 de Abril inmediato.
En 31 de Octubre de 1881 cesante por haber optado por . 

el cargo de Diputado á Cortes.
En 9 de Julio de 1883 nombrado Magistrado de la Audien

cia de Madrid; posesionándose en 21 del mismo mes.
En 28 de Noviembre de 1887 nombrado Presidente de 

Sección.
En 30 de Abril de 1888 nombrado Presidente de Sala de 

la Audiencia de Madrid; posesión en 9 de Mayo siguiente.
Ha formado parte del Tribunal de exámenes de los aspi

rantes á la Judicatura verificadas en el año actual.#
De conformidad con lo prevenido en el art. 46 de la 

ley adicional á la orgánica del Poder judicial:
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon-’ 

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Yengo en promover á la plaza de Presidente de Sala 

de la Audiencia de Madrid, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Daniel Rodríguez, á D. Ricardo 
Molina y Rodríguez, Magistrado de la misma Audien- - 
cia, que reúne las condiciones exigidas en el último.pá
rrafo del citado artículo.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro ái  Graeia y Justicia,

J o a ^ u íia  Lcápez P á lg e e p v e p .
Méritos y servicios de D . Ricardo M olim y Rodríguez.

Se le expidió el título de Abogado en 13 de Mayo de 1859. 1
Se incorporó al Colegio de Abogados de Madrid en 29 de 

Noviembre de 1859, ejerciendo la Abogacía hasta 15 de Junio j de 1869.
Fue segundo Suplente del Juzgado de paz ¡del distrito de 

la Audiencia de esta Corte.
En 8 de Enero de 1874 el Tribunal Supremo le coúsideró 

apto para desempeñar el cargo que servía.
Fué propuesto en segundo lugar para desempeñar la pla-
de Secretario de la Diputación provincial de Madrid, y en

primero para igual plaza de la Junta provincial de Benefi
cencia.

En 14 de Junio de 1869 fué nombrado Abogado fiscal oc
tavo del Tribunal Supremo; posesión en 23 del mismo mes.

En 4 de Julio siguiente promovido á séptimo.
En 12 de Noviembre del mismo año á sexto.
En 19 del mismo mes á quinto.
En 17 de Marzo de 1870 á cuarto.
En el mismo día á tercero.
En Enero de 1875 nombrado Abogado fiscal en la Sección 

de lo Contencioso del Consejo de Estado.
En 29 de Mayo de 1885 nombrado Magistrado de la Au

diencia de Madrid; posesión en 11 de Julio del mismo año.

De conformidad con lo prevenido en los artículos 12 
y 13 de la ley de 19 de Agosto de 1885;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar en el tumo cuarto dé los esta
blecidos en el art. 45 de la ley adicional á  la orgánica 
del Poder judicial para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Madrid, vacante por promoción de D. RL 
cardo Molina, á  D. Francisco Armengol y Marroquín, 
Magistrado cesante de la de la Habana.

Dado en Palacio á  veintitrés de Junio de mil ocho
cientos noventa. MARIA CRISTINAEl Ministro de Gracia y Justicia,
«foacgiiÍH López Pwigcepvei».

Méritos y servicios cíe I). Francisco Armengol y Marroquín.
Se le expidió el título de Abogado en 26 de Febrero 

de 1867. Ejerció la Abogacía, desempeñando los cargos de 
Promotor fiscal sustituto del distrito del Hospicio y Abogado 
fiscal sustituto de la Audiencia de Madrid.

Ingresó en la carrera de la Península como Promotor fis
cal de Manzanares en 31 de Octubre de 1868.

Nombrado Auxiliar primero del Ministerio de Ultramar 
en 23 de Marzo de 1872, en 28 de Septiembre se le encargó 
del despacho del Negociado de asuntos eclesiásticos de la Di
rección general de Gracia y Justicia.

En 27 de Octubre de 1873 desempeñando plaza de Jefe de 
Administración de cuarta clase en la Dirección general de 
Gracia y Justicia del Ministerio de Ultramar, fué nombrado 
Magistrado de la Audiencia de Puerto Rico, cuyo nombra
miento se rectificó en 13 de Enero de 1874, destinándole á la 
Audiencia de Manila.

En 21 del referido mes y año es nuevamente destinado á 
la de Puerto Rico en concepto de Magistrado; se posesionó 
en 16 de Marzo de 1874.

En 26 de Enero de 1877 es promovido á Presidente de Sala 
de la Audiencia de Puerto Rico, de cuyo cargo tomó posesión 
en 17 de Febrero siguiente.

En 28 de Julio de 1883 es trasladado á igual cargo en la 
Audiencia de Puerto Príncipe; tomó posesión en 31 de Agos
to del mismo año.

En 11 de Diciembre de 1883 es nombrado Magistrado de 
la Audiencia de la Habana, tomando posesión en 20 de Fe
brero del siguiente año.

En 13 de Marzo de 1884 se le nombra Fiscal de la Audien
cia de Puerto Príncipe, y se posesionó el 20 de Mayo si
guiente.

En 16 de Abril de 1885 es trasladado á una plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de la Habana, de la que tomó pose
sión en 16 de Mayo de igual año.

Por Real orden de 29 de Diciembre de 1885 se le agrega á 
la Comisión de Codificación de Ultramar.

En 18 de Marzo de 1887 se le declara eesante.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

Con arreglo á lo que determina la excepción sexta 
del art. 6.” del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen de la Sección de Gue
rra y  Marina del Consejo de Estado; á propuesta del 
Ministro de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica de armas de Ovie
do para adquirir por gestión directa de la casa Julles 
Neville y  Cía, de Liverpool, un generador de vapor. 
Los gastos que origine esta, compra serán satisfechos 
con cargo al presupuesto dél Material de Artillería.

¡Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ocho
cientos noventa.

MARÍA CRISTINAEl Ministro-de la Guerra, 
feldnardo B erm iid ez  R e in a .

Con arreglo á lo que determina la ex^epción sexta 
del art. 6." del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen de la Sección de Gue
rra y Marina del Consejo de Estado; á propuesta del

Ministro de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de 
; Ministros;¡ En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
I so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
| Vengo en autorizar á la Fábrica de pólvora de Gra- 
| nada para adquirir por gestión directa de la casa Grus- 
[ sowerk, de Alemania, una turbina Girard con sus trans- 
| misiones; debiendo cargarse los gastos que origine di- 
! cha compra al presupuesto del Material de Artillería.
| Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ochocientos noventa.
| MARÍA CRISTINA¡ El Ministro de la Guerra,

Eduardo B ennúdez Reina.

j Con arreglo á lo que determina la excepción sexta 
j del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
j de conformidad con el dictamen de la Sección de Gue- 
j rra y Marina del Consejo de Estado; á propuesta del 
j Ministro de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de | Ministros;
| En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon- 
! so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
| Vengo en autorizar á la Fábrica de pólvora de Gra

nada para adquirir por gestión directa el molino situa
do á la salida de sus aguas, propiedad de D. José Ma- 

| ría González; debiendo sufragarse los gastos de dicha 
| compra con cargo al presupuesto del Material de Artillería.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ocho
cientos noventa.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de la Guerra,
Ediaanlo B erm údez Mema.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 
quinta y séptima del art. 6.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852; de conformidad con el dictamen de la 
Sección de Guerra y  Marina del Consejo de Estado; á 
propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica de Trubia para ad
quirir pot gestión directa de la casa Whitworth 88 to
neladas de acero; debiendo ser satisfechos los gastos de 
esta adquisición con cargo al presupuesto del Material de Artillería.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ochocientos noventa.
MARÍA CRISTINAEl Ministro de la Guerra,

Educan!© Mensatideas Mema.

Con arreglo á lo que determina la excepción décima 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852: 
á propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en autorizar al Museo de Artillería para ad
quirir por gestión directa los siguientes efectos expe
rimentales: De la casa Bonhey de París, procedentes de 
la Fábrica de Saint Chamond, 6.000 tubos con destino 
á la fabricación de fusiles de calibre reducido; de la 
misma casa, para ensayar la citada fabricación, tres 
tornos para la conclusión de cañones.; cuatro máquinas 
de rayar; otra para hacer la rosca del cañón; una para 
fresar recámaras; otra para desvastar las mismas; otra 
para pulir el alojamiento del cartucho; otra para la con
clusión de la parte inferior del puente de alza; otra para 
rectificar los escalones de la misma; otra para graduar 
el alza: otra para dejar los espesores convenientes en la 
chapa, y otra de fresar universal. De la casa Rottoveil 
(Hamburgo), 15 0̂00 kilogramos de pólvora parda para 
cañón Krupp, de 30 centímetros y 5 milímetros; 5.000 
kilogramos de pólvora parda para cañón, hierro -raya
do y entubado de 15 centímetros, y 20.000 kilogramos 
de pólvora para fusil. De la Unión Renana Westfaliana, 
15*000 kilogramos de pólvoraparda para cañón Krupp, 
de 30 centímetros 5 milímetros. De la Fábrica de Santa 
Bárbara (Oviédó), 15.000 kilogramos de ^pólvora parda 
para cañón de 30 centímetros 5 milímetros Krupp, 
y 10.000 kilogramos de pólvora de fusil. Los gastos 
que originen la adquisición de los citados efectos han 
de ser cargo á los sobrantes de todos los conceptos del 
plan de labores. del Material de Artillería del presente 
año económico de 1889 á 90. \

Dado en<Balacio á veintiséis de Junio óchó-
cientos.noventa.

MáRiA mmm a
, El Ministro de la Guerra, '

Ednarflo^BermiidezReipa.
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En vista de no haber dado resultado el concurso de 

proposiciones particulares autorizado por mi decreto 
de 26 de Febrero último para adquirir los materiales' 
necesarios en la Comandancia de Ingenieros de Carta
gena que no pudieron ser contratados en las dos su
bastas intentadas al efecto; de conformidad con el dic
tamen déla Sección de Guerra y  Marina del Consejo 
de Estado; á propuesta del Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que por vía de ensayo se celebre 
otra convocatoria de proposiciones, dejando en libertad 
á los concurrentes de sustituir algunas condiciones de 
las que rigieron en las expresadas subastas, y debien
do, en el caso de presentarse licitadores, someterse las 
proposiciones y consiguientemente la adjudicación del 
remate á la resolución del Gobierno.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ocho
cientos noventa.

MARIA CRISTINA
El ministro de la Guerra,

Kdnai*do Bermúdez Reina.

En consideración á las circunstancias que concurren 
en D. Laureano Travado y Fernández de Landa;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so-XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle merced de Hábito de la Orden 
de Santiago, en inteligencia de que el interesado ha de 
incoar el expediente que previenen los estatutos y de
finiciones de las Ordenes militares en el plazo de un 
año, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden circu
lar de 30 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ochocientos noventa,
MARÍA CRISTINA

El Ministro de la Gusrra,
Eduardo Rermúdez Reina*

En atención al mal estado de salud del Inspector 
Médico de segunda clase D. Laureano Peray y Tintorer;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Director- 
Subinspector de Sanidad Militar de las Islas Filipinas.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos noventa.

MARIA CRISTINAEl Ministro de la Guerra,
Eduardo tteranúdez Ueina.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
la Guerra, después de oído el parecer del Consejo de 
Estado en pleno, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento del Cuerpo 
y  Cuartel de Inválidos, formulado con arreglo á lo dis
puesto, en la ley de 19 de Julio de 1889, [adicional á la 
Constitutiva del Ejército. *

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Eduardo Rernradez Reina.

REGLAMENTO DEL CUERPO Y CUARTEL DE INVALIDOS
Titulo primero.

DE LA ORGANIZACIÓN Y PERSONAL
CAPÍTULO I

Disposiciones sobre el ingreso y 'permanencia en el Cuerpo.
Artículo 1.° La Nación acoja bajo su protección y amparo ú  los individuos del Ejército y  Arm ada, desde soldado á Coronel inclusive y sus asimilados en los Cuerpos auxiliares que se inutilicen en su defensa, y á cualquiera otro español ó extranjero que por circunstancias especiales se encuentren en igual casp, con arreglo á lo que dispone el Real decreto de 20 de Octubre de 1835 y las leyes de 6 de Noviembre de 1837 y 29 de Octubre de 185Í6.
A rt. 2.° Tendrán derecho á ingresar en el Cñerpo de I n válidos, previo el oportuno expediente, los inutilizados en acción de guerra por el hierro ó fuego del enemigo, y los que lo hayan sido por resultas de actos del servicio, siempre que se justifiquen plenamente los accidentes que aleguen como causa de su inutilidad, y que ésta sea consecuencia forzosa de aquéllos, y cuyas lesiones en ambos casos se hallen comprendidas en el cuadro de inutilidades vigente.
A rt. 3.° Los aspirantes promoverán sus instancias en el plazo de dos años, contados desde el día en que ocurrió el incidente que produjo la inutilidad, cuyo período no será prorrogado en caso alguno.

A rt. 4.° Para poder ingresar los individuos de tropa en el Cuerpo de Inválidos, será circunstancia indispensable que al salir con el alta del Hospital, conste en ésta, por certificación facultativa, el grado de inutilidad que imposibilite al individuo para el servicio de las arm as, cuya circunstancia se consignará en la filiación de los interesados, siendo responsables los Directores de los Hospitales de la falta de cumplimiento de lo dispuesto en la prim era parte de este artículo.A rt. 5.° El aspirante, sea cual fuere su graduación, hará la solicitud á S. M. el Rey por conducto del Capitán general del distrito ó departam ento donde resida. Dicha Autoridad ordenará la apertura de un expediente, al cual se unirán los documentos expresados en el artículo anterior, para acredita r que la inutilidad procede de las causas indicadas en el artículo 2.°, y cuando lo estime justificado, previo el dictamen de su Auditor, lo rem itirá al Comandante general de InválD dos, y expedirá pasaporte al interesado para que se presente á este Jefe superior.
Art. 6.° Para facilitar el ingreso á las clases de tropa, cuidarán sus Jefes que al ser declarados inútiles para el servicio por las causas mencionadas en el art. 2.°, se promuevan sin dilación los expedientes comprobatorios del derecho, á cuyo efecto cursarán las instancias al Capitán general del distrito ó departam ento, y cuando reciban los correspondientes pasaportes para la m archa de los individuos á Madrid, socorrerán á éstos como plazas efectivas que son de sus Cuerpos, no procediendo á darlos de baja en definitiva, hasta  la resolución del expediente, según está preceptuado por la Real orden de 17 de Marzo de 1874. ̂A rt. 7.° El Comandante general, á la presentación del aspirante, ordenará su reconocimiento por la Comisión facultativa perm anente, que se compondrá del Director del Hospital m ilitar de esta Corte, del Médico del Cuerpo y de otro que designe el Subinspector de Sanidad m ilitar del distrito, quienes calificarán de nuevo la lesión del pretendiente, expresando el capitulo y artículo del cuadro de inutilidades que le es aplicable, y si no se halla comprendido en él, certificarán precisa y detalladamente si le produce ó no inutilidad para el servicio de las armas. El Comandante general rem itirá después el expedieate al Consejo Supremo de Guerra y Marina para que proponga al Ministro de la Guerra la resolución que corresponda en justicia. Si resultase desacuerdo en los pareceres facultativos de la Comisión perm anente, lo m anifestará el Comandante general de Inválidos al Inspector general de Sanidad m ilitar, para que se proceda á otro reconocimiento del interesado, en el modo y forma convenientes, antes de rem itir el expediente al citado Cuerpo consultivo para que evacúe su informe con presencia de todos los antecedentes. Cuando los aspirantes incoen sus expedientes en las islas de Cuba, Puerto Rico ó Filipinas, el reconocimiento facultativo expresado que ordenará el Capitán general respectivo, se efectuará en la plaza de la Habana, San Juan  de Puerto Rico ó Manila, y se verificará por el Director del Hospital m ilitar, por un  Medico mayor del mismo establecimieato, y por el Médico encargado de la asistencia de la Sección de Inválidos, procediéndose en todo lo demás como se preceptúa anteriorm ente, y remitiendo dicha Autoridad al Comandante general de Inválidosdos certificados en unión del expediente.A rt. 8.° Si el aspirante hubiese sufrido la  am putación de mano, antebrazo, brazo, pie, pierna ó muslo por causa precisa de herida ó consecuencia de ella, recibida en función de guerra, bastará para la formación del expediente unir á la  solicitud de ingreso la filiación ú hoja de servicios del interesado, con nota bien circunstanciada del hecho de arm as y la correspondiente declaración de inutilidad. Abreviado así el expediente, se rem itirá al Comandante general de Inválidos, quien sin sujeción á los trám ites reglam entarios lo cursará con la propuesta procedente al Ministerio de la  G uerra para que recaiga la Real orden de ingreso.A rt. 9.° Los aspirantes serán declarados inválidos en v irtud de Real orden, é ínterin recae la soberana aprobación, los consultados de todas clases que lo soliciten y de cuyos expedientes resulte á juicio del Comandante general del Cuerpo, óÚel Capitán general del distrito , opción al ingreso, quedarán  incorporados al establecimiento con destino á u n #sección especial denominada de Inútiles agregados, y m ientras permanezcan en esta situación especiante recibirán el sueldo de activo los Jefes y Oficiales, y el haber, pan y utensilio correspondiente á sus respectivas clases del Arm a de Infantería, los individuos de tropa; los cuales en habitación separada obtendrán el trato  y asistencia adecuados á su clase, abonándose m ensualm ente sus haberes por la  Administración m ilitar, mediante reclamación en extractos de revista acompañada de copia de la orden de agregación expedida por el Comandante general del Cuerpo ó Capitanes generales de distrito. La agregación de Jefes y Oficiales á la Sección de inútiles se efectuará de Real orden.
A rt. 10. Una vez aprobada la propuesta de ingreso, los interesados serán dados de alta en el Cuerpo desde la fecha de la Real orden de concesión, pasando en caso contrario á la situación que se les designe.
A rt. 11. Siendo voluntaria la perm anencia en eLCuerpo v Cuartel, según se consigna en el art. 2.°, todos los Jefes, Oficiales é individuos de tropa podrán salir de éí, pero conservando el derecho al reingreso cuando lo soliciten.A rt. 12. Para salir del Cuerpo, los que lo deseen, elevarán  instancia á S. M., cursándola con su informe el Comandante general al Ministerio de la Guerra, expresando el sueldo de retiro que les corresponda por su inutilidad, con arreglo á las leyes y disposiciones vigentes.
A rt. 13. El Comandante general tendrá la facultad de proponer para el retiro á los individuos del Cuerpo que no sean dignos de pertenecer á él, previa la instrucción de expediente gubernativo en el que se justifiquen los fundam entos que motiven la suspensión; en la inteligencia de que los separados en esta forma perderán todo derecho al reingreso.Art. 14. Queda á juicio del Comandante general, cuando lo creyese procedente, disponer sea reconocido cualquier Jefe, tíficial ó individuo de tropa del Cuerqo; y en el caso poco probable de que de estos reconocimientos resultase alguno tan  notablemente mejorado que esté fuera de las p rescripciones reglam entarias, se le expedirá el retiro con arreglo al empleo que disfrute en Inválidos y sueldo correspondiente á lo s  inutilizados en campaña, ó el que preceptúan los a r tículos 29 y 30 del Real decreto de 9 de Octubre de 1889, por lo que respecta á los sargentos, segúq sus años de servicio.A rt. 15. Los individuos que salgan del Cuerpo con derecho al goce de retiro serán ajustados dé los haberes que les hubieren correspondido, siempre que hayan sido satisfechos por la Adm inistración m ilitar. A los inválidos de la clase de tropa agregados á la Sección de inútiles, absolutam ente im posibilitados para andar solos ó á pie, por ciegos ú otra in u tilidad, se les auxiliará por una sola ve? con 25 céntimos de peseta por cada cinco kilómetros para el pago de un  bagaje menor, reclamando su importe en revista para que tenga efécto su ahono por la Adm inistración m ilitar.
A rt. 16, Queda term inantem ente prohibido el ingreso en

el Cuerpo de Inválidos, bajo otra forma que la consignada en este reglamento.
CAPITULO II

Composición y organización del Cuerpo y Cuartel de Inválidos.
A rt. 17. Para la dirección, mando y adm inistración del Cuerpo y Cuartel de Inválidos regirá la siguiente p lantilla  orgánica.

Un Comandante general del Cuerpo y Cuartel de la clase de Capitanes Generales ó Tenientes Generales de Ejército.Un segundo Jefe del Cuerpo y Secretario de la Comandancia, Gobernador del Cuartel," de la clase de General de Brigada.
Un Jefe del Detall y Contabilidad, Comandante del C uartel, que deberá ser elegido libremente por el Comandante general.
Un Cajero de la clase de Comandantes ó Capitanes.Un Habilitado, de la de Capitanes, y á no ser posible Teniente.
Un suplente de Habilitado de la misma clase.Un Oficial de almacén de la de Subalternos.Un Ayudante mayor, Comandante ó Capitán.Un segundo Ayudante, Capitán ó Teniente.Un Médico de la clase de Jefes del Cuerpo de Sanidad m ilitar.
Un Practicante del mismo Cuerpo.Un Capellán, Párroco del Clero castrense.Un Auxiliar de Secretaría.Otro del Detall, y otro encargado de la Escuela, Archivo y Biblioteca, de las clases de Capitán ó Subalterno.Un Conserje.Los porteros necesarios.
Los escribientes y ordenanzas precisos.Un cocinero.
Un ayudante de cocina.Los sirvientes necesarios.A rt. 18. El Comandante general y el General, segundo Jefe, serán nombrados por Real decreto, lo serán por R eal orden el Jefe del Detall, los Ayudantes, Médico, Capellán y Practicante; los tres primeros á propuesta del Comandante general, y los demás por las de sus respectivos Superiores.Para los restantes cargos, exceptuando los que con arreglo á ordenanza deben ser designados en Ju n ta  de Jefes y Capitanes, elegirá y nom brará el Comandante general, á propuesta del General, segundo Jefe, á individuos del C uerpo que reúnan la aptitud física, capacidad y demás condiciones necesarias. El cocinero, ayudante de cocina y sirvientes, serán mozos útiles contratados, licenciados del Ejército.A rt. 19. Con la fuerza indeterm inada de que conste el Cuerpo de Inválidos, se formará una Compañía á cargo de un Comandante ó Capitán, como Jefe, y dos Subalternos.A rt. 20. Las Compañías se dividirán en las secciones necesarias, correspondientes.

CAPITULO III  
Derechos y deberes de los Inválidos.

Art. 21. El Cuerpo de Inválidos seguirá considerándose activo con todas las prerrogativas y preem inencias, de tal ya que en el alto honor que á sus "ganadas glorias corresponde, ha de estimársele siempre como con las arm as en la mano. Los Jefes y Oficiales que en la actualidad existen en el expresado Cuerpo y los que en lo sucesivo ingresaren, se colocaran en el escalafón particular del mismo, por orden de jerarquías, y según el mayor número de años de efectividad en los empleos de que estuvieren en posesión, obteniendo los ascensos con arreglo al escalafón citado.
A rt. 22. Los Jefes y Oficiales del Cuerpo de Inválidos ascenderán, previa propuesta del Comandante general, al empleo inmediato superior, desde el de Alférez Alumno, h asta  el de Coronel, por rigurosa antigüedad sin defectos; en ten diéndose que cada vacante producirá el ascenso del m ás a n tiguo en todas las clases inferiores siempre que cuente dos años de efectividad en su empleo.La Oficialidad de este Cuerpo disfrutará del sueldo, consideraciones y Montepío correspondientes á sus empleos.El ascenso de cabo á sargento se verificará exactam ente como se preceptúa para los Jefes y Oficiales.
Los soldados optarán á los premios de constancia en la misma forma y condiciones que lo verifican los de otros Cuerpos del Ejército que los conservan, pero no obtendrán ascenso alguno.

A rt. 23. Serán aplicables á los Jefes y Oficiales del C uerpo de Inválidos los beneficios que señalen las, disposiciones vigentes para prem iar á los autores de obras ó inventos m ilitares, y las recompensas á que se hagan acreedores los que en ei desempeño de los cargos que se les confíen contraigan méritos de taljgptidad que sean dignos de premio, pero en todo caso el Comandante general se lim itará á exponerlos al Ministerio sin form ular propuesta alguna.A rt. 24. El reglamento de recompensas para las clases de tropa será aplicable á las del Cuerpo de Inválidos, siempre que se hagan acreedores á sus beneficios.
A rt. 25. Todas las clases de que se compone el Cuerpo de Inválidos observarán lo dispuesto en las Ordenanzas generales del Ejército, en la parte que les toque y que corresponda á  la obediencia, disciplina y subordinación, y en todo lo concerniente al buen gobierno y orden reglam entario se atendrán á las obligaciones expresadas en los siguientes artículos.

Del Comandante general.
A rt. 26. E l Comandante general será el Jefe superior del Cuerpo y Cuartel, y le estarán subordinados todos los individuos que pertenezcan á uno y otro; cum plirá y hará  cumplir cuanto dispone este reglamento y previene la Ordenanza general del Ejército, que se observará estrictam ente en todo lo concerniente á la disciplina m ilitar, sobre cuya base descansan la suerte, el porvenir del Cuerpo y la gloria de su nombre.A rt. 27. Cuidará igualm ente dé que todas las clases dis

fru ten  las ventajas y comodidades posibles y reciban un tra to apropiado á sus condiciones y merecimientos; y que asimismo se les proporcione el desahogo y la libertad que es propia de su destino, pero sin que nunca llegue á degenerar en una licencia que sería altamente perjudicial y punible; y por lo tanto , al Comandante general corresponde dictar y variar las disposiciones que convengan á la policía y buen régim en interior del. establecimiento, dando cuenta al M inisterio de la G uerra de cuanto mereciese llegar á, conocimiento d e S . M.A rt. 28. Cuidará también del gobierno económico del establecim iento; no dispondrá ni perm itirá por motivo, alguno que de los fondos del Cuerpo se destraiga cantidad que no esté autorizada, g celará m uy particularm ente que todas las qde se saquen con la debida aprobación, se inviertan .exactamente en su verdadero destino, que deberá siempre tener por
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objeto atender al brillo del Cuerpo y del establecimiento, y á w 
la asistencia y mejor trato de sus individuos. 8
Del segundo Jefe del Cuerpo, Secretario de la Comandancia I 

y Gobernador del cuartel.
Art. 29. El General segundo Jefe del Cuerpo, sustituirá 

al Comandante general en ausencias, enfermedades ó vacan
tes, y residirá precisamente en el cuartel.

Art. 30. Todo cuanto en los artículos 26 y 27 s^reco
mienda al Comandante general, será también obligación pe
culiar del segundo Jefe del Cuerpo; como responsable al pri
mero de las faltas que notare, tanto en la policía como^ en la 
parte económica y buen régimen interior del establecimiento.

Art. 31. También tendrá á su cargo, bajo la inspección 
del Comandante general, el despacho de la ^Secretaría del 
Cuerpo, la instrucción de toda clase de expedientes, conser
vación y tramitación de los mismos, así como la organiza
ción del Archivo, facilitándolos antecedentes necesarios para 
el buen desempeño de las funciones marcadas á Jas demás 
clases del Cuerpo, y llevando una noticia histórica de las 
banderas y trofeos militares que están confiados á la custo
dia del mismo.

A rt. 32. En ausencias, enfermedades y vacantes, re
emplazará al segundo Jefe el que le siga en categoría y anti
güedad por sucesión de mando, con arreglo á Ordenanza, 
hasta donde sea posible, dadas las condiciones especiales del 
Instituto.

Del Jefe del Detall Comandante del Cuartel.
Art. 33. Este Jefe será el encargado del buen orden del 

Cuartel y del Detall y Contabilidad del Cuerpo, debiendo ha
bitar precisamente en el establecimiento, y será responsable 
al Comandante general y al segundo Jefe del cumplimiento 
de lo que se previene en este reglamento, en la parte que le 
concierne.

Art. 34. Será obligación peculiar y muy especial del Jefe 
del Detall como el más directamente responsable al Coman
dante general y al segundo Jefe del Cuerpo, el exacto cum-

limiento de cuanto se refiere á policía, parte económica y
uen régimen interior.
Art. 35. Intervendrá en los asuntos administrativos del 

Cuerpo y pondrá su intervine ó constante en todos los docu
mentos de Caja y Secretaría en que no corresponda hacerlo 
al segundo Jefe, ó sean de la competencia exclusiva del Co
mandante general.

Art. 36. Como encargado de la contabilidad é interven
ción en todos los asuntos económicos del Cuerpo, tendrá una 
llave de la Caja, cuidando de que no se extraiga de ella can
tidad alguna sin la competente autorización de sus superio
res, y será responsable de la legitima inversión de los fondos 
á cuyo fin llevará como Fiscal, en todos los ramos de la ad
ministración, los registros, según se previene en el cap. 5.° 
del tít. 2.°

Art. 37. En las vacantes, enfermedades ó ausencias de 
este Jefe, desempeñará interinamente sus funciones otro de 
igual categoría si le hubiese que reúna las condiciones nece
sarias; y en caso contrario, el que nombre el Comandante ge
neral dando cuenta razonada á S. M.

Del Médico.
Art. 38. El Médico habitará dentro del establecimiento 

para desempeñar las funciones de su cargo, obedeciendo las 
órdenes del Comandante general y de los demás Jefes del 
Cuartel, concernientes al servicio.

Art. 39. En Jos días y horas que el Comandante general 
ordene, concurrirá al punto que le señale para practicar los 
reconocimientos de que tratan los artículos 7.° y 14 de este re
glamento. Para los casos que puedan ocurrir, tendrá presente 
cuanto dispone el tratado 2.°, tít. 22, de las Ordenanzas gene
rales del Ejército, y en particular lo prevenido en el art. 6.° 
del mismo.

Del Practicante.

Art. 40. A propuesta del Comandante general de Inváli
dos oyendo previamente al Médico del Cuerpo, se nombrará 
un Practicante de Sanidad militar, el cual, bajo las inmedia
tas órdenes del Médico desempeñará las obligaciones propias 
de su destino para con los individuos militares, sus familias 
y demás dependientes del Cuerpo que habiten en el Cuartel, 
donde precisamente deberá residir.

Del Capellán.
Art. 41. Para la observación del culto, habra un Cura de 

distrito que disfrutará el haber de su clase, debiendo llenar 
las obligaciones de su sagrado ministerio, respecto á todos 
los individuos del Cuerpo y sus familias. Én los funerales y 
demás actos que tengan establecidos derechos pecuniarios, 
lo mismo que en los documentos que libre, percibirá los que 
le correspondan.

Del Oficial encargado de la Escuela, Archivo y Biblioteca.
Art. 42. Habrá en el establecimiento una Escuela de ins

trucción primaria dirigida por el Oficial subalterno á quien 
el Comandante general conceptúe con las condiciones nece-. 
sarias para el objeto.

Art. 43. Este Oficial enseñará por un método fácil, senci
llo y claro, valiéndose de los libros que señalen los regla
mentos de instrucción pública, al menos, á leer, escribir, 
contar, doctrina cristiana, gramática castellana y elementos 
de geografía á los individuos de tropa que de ello sean sus
ceptibles y á los niños hijos de los residentes en el estableci
miento, procurando inculcarles sanas ideas y buenas costum
bres para que puedan algún día ser útiles á la patria y acre
ditar el agradecimiento debido á los cuidados que se les pro
digan.

Art. 44. La enseñanza será gratuita. A los individuos de 
la clase de tropa, sus hijos y á los de los empleados en el 
Cuartel se les facilitará tintero, plumas, tinta, libros, cuader
nos y demás elementos de instrucción, con cargo al fondo ge
neral; pero en las clases de Oficiales será de su cuenta pro
veer á dichos gastos.

Art. 45. La asistencia á la clase será voluntaria, pero la 
asiduidad en concurrir á ella con aplicación y buenas notas 
de concepto representará un titulo de aprecio para los Jefes 
superiores', los cuales guardaran justas consideraciones á 
quiénes por tan loable medio las merezcan, procurando esti
mularles con oportunos premios. !

Art. 46. El Oficial encargado de la Escuela cuidará, bajo 
la forma establecida en el art. 31, del mejor orden de) Archi
vo, facilitando al General Secretario y al Jefe del Detall cuan
tos documentos necesitaren. "

Art. 47. De igual modo tendrá á su cuidado la Bilioteca 
del Cuerpo, anotando en los correspondientes registros todos 
los libros que existen, y facilitando, dentro de las horas mar
cadas, las obras que se pidan para su lectura, pero sin permi
tir  se saquen del,local designado ninguna de ellas.

Del Comandante y Oficiales de compañía.
Art. 48. Para el mando y gobierno de la compañía habrá 

un Comandante ó Capitán, que será su Jefe, teniendo á sus 
órdenes dos Oficiales de la clase de Tenientes, los cuales al
ternarán en el servicio de semana, debiendo observar todos 
ellos en el desempeño de sus obligaciones las señaladas por 
la Ordenanza general del Ejército. Cuidarán asimismo de los 
intereses y bienestar de sus subordinados, asegurándose de 
que reciben exactamente lo que les está señalado, sin con
sentir en esto la menor demora ó descuido. En caso de fun
dada queja dará parte á quien corresponda para que provea 
el pronto remedio.

Art. 49, El Oficial de semana pasará la revista de policía 
de la mañana y asistirá á la lista de ordenanza, con arreglo 
á las horas marcadas por el Comandante general y el Coman
dante de la compañía; concurrirá á dichos actos cuando lo 
juzgue oportuno, presenciando las comidas para ver reuni
dos á sus subordinados y enterarse de su policía, estado y 
asistencia. El Subalterno dará parte al Comandante de las 
novedades que hubieren ocurrido y éste lo verificará al Co
mandante del Cuartel si mereciese su atención.

T itulo II.
PA R T E ECONÓMICA Y  ADM INISTRATIVA

CAPÍTULO IV 
Haberes y modo de reclamarlos.

Art. 50. Los Jefes y Oficiales del Cuerpo de Inválidos, 
cualquiera que sea su procedencia, gozarán los sueldos com
pletos de infantería que están asignados á sus respectivas 
clases ó sus asimilados en las filas del Ejército.

Art. 51. Por cada plaza en todas las clases de tropa pre
sentes, y como presentes en revista, abonará el Estado una 
peseta 62 y medio céntimos diarios; de los cuales una pese
ta y 12 y medio céntimos en concepto de haber y pan, que 
se emplearán en comida y sobras en la proporción que el Co
mandante general estime conveniente, y los 50 céntimos res
tantes con aplicación al fondo general, destinados exclusiva 
mente á costear el vestuario, utensilio, labado de ropa y de
más gastos generales del Cuartel, con excepción del alum
brado, que deberá ser de cuenta de la Administración mi
litar.

Art. 52. Se abonarán además como ventajas y en consi
deración á sus clases respectivas y á su- servicios, 8 pese
tas 75 céntimos mensuales á los sargentos y 4 pesetas á los 
cabos. También se abonarán 3 pesetas por igual concepto para 
un corneta que ejerza este servicio.

Los sargentos primeros que existan en el Cuerpo con an
terioridad al Peal decreto de 9 de Octubre de 1889 continua
rán disfrutando la ventaja de 10 pesetas mensuales.

Art. 53. Los sargentos del Cuerpo disfrutarán los pre
mios de permanencia que se asignan á los del Ejército, con
siderándolos comprendidos para su abono en eí período que 
por sus años de servicio les corresponda.

Art. 54. A los demás empleados que sin pertenecer al 
Cuerpo están consignados en la plantilla, se abonarán: 2 pe
setas al cocinero y D75 para el ayudante de cocina y á cada 
uno de los mozos sirvientes; cuyo número estará regulado 
por la fuerza y necesidades del establecimiento á juicio del 
Comandante general del Cuerpo.

Art. 55. Además de lo asignado para haberes de todas las 
clases en los anteriores artículos, se reclamarán en el ex
tracto de revista y se abonarán por la Administración m ili
tar, corno se practica actualmente, 4.560 pesetas anuales para 
los que ejercen cargos en el Cuartel, cuya cantidad se d istri
buirá por el Comandante general en la forma siguiente:

Gratificación
mensual.
Pesetas.

Jefe del D e ta l l . . . . . .  .............   50
Acidante mayor  ...........      30
Cajero......................................        30
Comandante de compañía.   ...........    30
Segundo Ayudante del Cuerpo.............................  20
H abilitado ...  ...........       . . . . .  30
Dos Oficiales de compañía, á 20...........     40
Un Oficial de alm acén........................    20
Tres Oficiales del Detall, Archivo y Secretaría, á

25 pesetas uno . ...........          75
Sargento distributor de haberes.     . 20
F u rrie l.  .........................     15
Sargento Conserje.. ............  . ........   20

Total.................  380

Art. 56. También se abonarán por la Administración mi • 
litar 250 pesetas mensuales para el material de Secretaría y 
oficinas del Detall, Archivo, Bliblioteca,, Escuelas, gratifica
ciones de escribientes y ordenanzas, impresiones, correo y 
otros gastos de representación y escritorio, en equitativa a r
monía con las justas necesidades del Cuerpo.

Art. 57. El Cuerpo de Inválidos pasará revista de Comisa
rio en la misma forma que,lo verifican los denlas del Ejérci
to, sin perjuicio de las variaciones y modificaciones que su 
estado, situación y organización especial hagan necesarias, 
y el Intendente militar del distrito designará el Comisario 
que ha de desempeñar este servicio.

Art. 58. Él Jefe del Detall formalizará los extractos de re 
vista, reclamando en ellos jos haberes, gratificaciones, pre
mios de constancia y demás que corresponda al Cuerpo, y lo 
relativo á ejercicios cerrados jo  reclamará en extractos adi
cionales, todo con sujeción á los reglamentos y formularios 
vigentes.

Art. 59. Los Inválidos enfermos pasarán al Hospital m i
litar para curarse de sus dolencias y serán asistidos como los 
distinguidos, y colocados en la misma sala, á cuyo efecto se 
les descontarán 88 céntimos de peseta por cada estancia que 
causaren; entregándose al individuo los 24 y medio céntimos 
restantes de su haber personal. Los que necesiten tomar b a - 
ños minerales ó medicamentos que requieran recursos extra
ordinarios del Erario público, gozarán de cuanto esté pres
crito en beneficio de las clases de tropa de las diversas Ar
mas ó Institutos; y respecto á los Oficiales se observará lo 
mismo que se practica -en los demás Cuerpos del Ejército.

Art. 60. Les serán aplicables á los sargentos del Cuerpo 
los beneficios que determinan las disposiciones rigentes 
acerca de ja concesión de retiros. i > ü : ;

Art. 61. Á los Jefes, Oficiales é individuos de la clase de 
tropa que hayan;ingresado en ei Cuerpo antes de promul
garse la ley de 11 de .Enero de 1861, les serán concedidos los 
beneficios de la misma para los efectos de retiro, y á los que 
hubiesen entrado con posterioridad, se les aplicará lp d is
puesto en el art. 14 si voluntariamente; pidiesen su retiro;

pero los que fuesen expulsados del Instituto por medida gu
bernativa, se les propondrá para el goce en dicha situación , 
de los sueldos, haberes y ventajas que les puedan correspon
der con arreglo á las leyes y disposiciones vigentes.

Art. 62. Con arreglo á lo dispuesto en el proyecto de ley 
de 20 de Mayo de 1862, puesto en vigor por el art. 15 de la de 
Presupuestos de 25 de Junio de 1864, decreto ley de 22 de 
Octubre de 1868 y ley de Presupuestos de 28 de Febrero de 
1873, vienen derecho á pensión del Tesoro las viudas y huér
fanos de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa cíe este 
Cuerpo que hubiesen quedado inútiles antes del 22 de Octu
bre de 1868, estando en suspenso este derecho respecto á los 
que se inutilizaron posteriormente, á no ser que hubiesen 
contraído su matrimonio hallándose en posesión del empleo 
de Capitán.

De la Junta económica.
Art. 63. Para el buen orden administrativo del Cuerpo 

habrá una Junta económica, que se compondrá del General 
segundo Jefe, del Jefe del Detall, del Cajero, del Comandan
te de compañía y de un Jefe y un Capitán de los residentes 
en Madrid, los cuales serán elegidos anualmente en Junta de 
Jefes y Capitanes, y al mismo tiempo que lo sean el Cajero y 
Habilitado, para cuyo acto deberán pedirse con la anticipa
ción necesaria, por escrito y cerrados, los votos de los ausen
tes que residiesen dentro de la Península, sin perjuicio de que 
el Presidente pueda hacer que concurra á sus sesiones algún 
otro Jefe ú Oficial sin voto, cuando lo creyese conveniente 
para mayor ilustración.

El Jefe y Capitán, Vocales por elección, serán además In
terventores de las cuentas generales de Caja.

Art. 64. Los Vocales podrán ser elegidos tres años conse
cutivos, de los cuales uno sólo obligatorio, y la baja de cual
quiera de ellos, si es temporal, se reemplazará por otro de 
sus respectivas clases, nombrado por el Comandante gene
ral, y si definitiva, se procederá á nueva elpcción en la forma 
establecida.

Art. 65. La Junta económica entenderá en todo lo concer
niente á compras y ventas de alguna utilidad, subastas pú
blicas y en todo lo que tenga relación con la salida de cauda
les, en los asuntos económicos del Cuerpo. Al efecto, el Ca
pitán más moderno desempeñará para los acuerdos las fun
ciones de Secretario con voto.

Art. 66. A este fin llevará el correspondiente libro de ac
tas, donde se sentarán las determinaciones de la Junta, y en 
caso de empate resolverá el caso el Comandante general, á 
cuya aprobación serán siempre sometidas las resoluciones de 
la Junta antes de llevarse á efecto.

CAPITULO V 
Del Cajero y Habilitado

Art. 67. Con las formalidades prevenidas en las Reales 
Ordenanzas se elegirán cada año el Cajero, el Habilitado y 
los suplentes para ambos cargos. Ei Cajero será de la clase 
de Comandante ó Capitán, y el Habilitado de esta últim a,

, pudiendo los dos ser reelegidos indefinidamente, pero enten
diéndose que la parte obligatoria termina al cumplir el pri
mer año.

Art. 68. Para la seguridad de los fondos habrá una Caja 
con tres llaves, la cual se custodiará en el pabellón del Co
mandante general ó en el del General segundo Jefe, previa 
acta de instalación. Una llave estará en poder de dicho Ge
neral segundo Jefe, otra en el del Jefe del Detall, y la tercera 
la guardará el Cajero.

8e considerará ilegal todo pago que no lleve el V.° B.° 
del General segundo Jefe y el intervine del Jefe del Detall: en 
los pagos extraordinarios el dése del Comandante general.

Art. 69. Para el mejor orden y exactitud posibles en la 
administración de los fondos del Cuerpo habrá, tres libros de 
Caja; uno de entrada y salida de caudales, en el cual se ano
tarán con claridad cuantos salgan, y su objeto y los de ingre
so con su procedencia; otro de haberes personales," donde se 
anotarán los que á ese ramo pertenezcan, con la correspon
diente razón de su entrada y salida; y por último, otro del 
fondo general, que comprenderá el producto de 50 céntimos 
de peseta diarios por plaza, que abonará el Erario, al tenor 
de lo dispuesto en el art. 51, los donativos y demás cantida
des que por otras causas ingresen.

Art. 70. Recibida y distribuida la consignación del mes, 
formalizará el Cajero la cuenta del fondo general y la de h a
beres, siendo ambas intervenidas por el Jefe del Detall, visa
das por el General segundo Jefe y aprobadas por el Coman
dante general, verificándose acto continuo el balance de Caja 
á presencia de los mismos.

Art. 71. Los Jefes y Oficiales del Cuerpo serán ajustados 
de sus haberes anualmente por el Cajero, y los individuos de 
tropa trimestralmente por el Comandante de compañía, quien 
en el examen de cuentas presentará en cada plazo al Jefe del 
Detall el libro maestro y libretas para que los examine y con
fronte, dando cuenta al Comandante general y al General se
gundo Jefe del Cuerpo del resultado de este acto.

Art. 72. También se formará cada año por el Cajero el 
ajuste del fondo general, comprensivo del remanente ante
rior, entrada y salida del que se ajuste, el cual será interve
nido por el Jefe y Capitán, Vocales elegidos por la Junta eco
nómica y por el encargado de la contabilidad, visado por el 
General segundo Jefe y aprobado por el Comandante general, 
con el fin de que todos tengan conocimiento de la legalidad, 
pureza y celo con que se administra aquel fondo.

Art. 73. Con el fondo general se atenderá:
1.° Al entretenimiento y renovación del vestuario y uten

silio de la tropa, así de camas como de comedor y cocina.
2.° Al alumbrado y combustible.
3.u Al lavado de ropa de uso personal de los Inválidos y al 

de la mesa y cocina.
4.° Al pago de los barberos de tropa.
5 0 A los reparos indispensables de perentoriedad y poco 

coste en el cuartel y algún otro gasto de utilidad conocida, ó 
necesidad individual justificada, sin que: en ningún caso ni 

or ningún pretexto pueda sustraerse de dicho fondo canti- 
ad alguna que no sea para el brillo y rüáyor decoro de la 

Corporación, ó para mejorar el bienestar dê  sus individuos; 
y en los casos que puedan ocurrir consultará el Comandante 

; general lo que crea conveniente.
Art. 74. Aprobadas por el Comandante general las cuen

tas de los expresados fondos, se depositará un ejemplar de 
cada una en el Archivo del Cuerpo, remitiendo' asimismo 
anualmente al Ministro de la Guerra otro del fondo general y 
un resumen de lo invertido del de haberes, con la demostra
ción de la entrada, salida y saldo que resulte.

CAPITULO VI 
Del vestuario y equipo.

Art. 75. Los inválidos vestirán el uniforme cuyas pren
das se expresan á continuación, salvas las modificaciones que 
la experiencia aconseje á j uício del Comandante general, 
quien en su caso lo hará presente al Gobierno de.'S. MV para 
la resolución conveniente. ; " : ■
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La americana ó cazadora será sustitu ida por la guerrera que usa el Ejército, á medida que cumplan ó se inutilicen las actuales.
Los Jefes y Oficiales usarán uniforme análogo al de la tro pa, llevando en el cuello de grana de las levitas el distintivo genéricos de las Armas é Institu tos de que procedan: el ancla los procedentes de Marina; los de A rtillería la bomba; los de Ingenieros el castillo; los de Estado Mayor los bordados, pero sin el uso de la faja; los de Caballería las lanzas; los de Infantería los números ó cornetas; los de la Guardia civil y Carabineros sus respectivas iniciales, y  los de A dm inistración y Sanidad m ilitar los bordados correspondientes.Art. 76. Una de las prendas que se consignan duplicadas se- repondrá cuando cumpla la mitad del tiempo de duración marcado para ambas, y la otra al term inar el plazo, y se seguirán reponiendo alternativam ente con objeto de que su dueño conserve siempre una de ellas en buen estado. El tiem po de duración del calzado para los amputados de una pierna será el de ocho meses; pero se les auxiliará proporcional mente con alguna compostura precisa en la que usen de madera.A rt. 77. Al ingresar en el Cuerpo recibirá cada inválido las prendas designadas; y vencido el tiempo de duración que se les fija, empezará el período para la renovación sucesiva. Las m uletas ó piernas de palo se considerarán prendas de vestuario, según queda consignado, así como las gafas verdes para los delicados de la vista que á juicio del Médico las necesiten,

Art. 78. Las prendas mayores que se entreguen usadas, contarán, para su vencimiento, el tiempo que anteriorm ente hubieran ser vido; pero en concepto de que ninguna ha de haber pertenecido á individuo muerto de enfermedad contagiosa, á juicio del Médico; en cuyo caso, toda la ropa de uso, in clusa la cama, deberá ser quemada, conforme está mandado. El inválido que enajene prenda, la pierda ó la deteriore antes del tiempo prefijado, pagará de sus sobras, á prorrateo, según el que falte para cumplirlo.A rt. 79. El traje de los cocineros y mozos del cuartel será d istinto del de los inválidos, y la designación de su  clase y forma privativa del Comandante general.A rt. 80. En las salas destinadas para dormitorios se colocará una silla y una papelera por plaza, con el objeto de que guarde su ropa cada individuo y pueda servirle tam bién de escritorio.
A rt. 81. La cama de cada inválido se compondrá por re gla general de un catre de hierro con dos cabeceras sencillas pintadas al óleo, de un jergón de terliz suficientemente relleno de paja larga, esparto ú  hoja de maiz, de un colchón y una almohada de la propia tela, conteniendo entre uno y otra 14 kilogramos de lana, dos sábanas de algodón y una funda de alm ohada de la m ism a tela, y dos m antas de lana con una colcha ó cubierta de indiana.
A rt. 82. Los cocineros y mozos tendrán dormitorios separados, pero contiguos á los de la tropa, y cada uno de ellos una cama igual á la que usan los inválidos con los demás enseres necesarios.A rt. 83. Las mesas del comedor estarán cubiertas con hule blanco, y cada inválido tendrá una servilleta con aro numerado, una cuchara, un tenedor y un cuchillo de m etal blanco y dos vasos de cristal, y además dalos utensilios ex presados y los que se consideren precisos como botellas ó jarros, vinagreras y saleros, habrá en la cocina las calderas, peroles, platos, fuentes y  demás que se conceptúen necesarios.A rt. 84. Las sábanas y fundas de almohada se m udarán por lo menos una vez al mes, las servilletas, toallas, calzoncillos y camisas todas las sem anas, con cuyo objeto habrá siempre de reserva en el almacén un número igual al de las prendas en uso.Art. 85. Todos los artículos y efectos que se empleen para el vestuario , utensilio, menaje y demás enseres del Cuartel de Inválidos, serán precisamente de las fábricas nacionales; y el Comandante general dispondrá la compostura ó renovación de una parte ó del todo del utensilio y menaje cuando después de un escrupuloso reconocimiento lo considere nece

sario, observándose en todo el mayor esmero y la más rígida economía.
Licencias.

A rt. 86. Atendida la situación especial y circunstancias, en las cuales se encuentran los inválidos, el Comandante general podrá conceder licencias ilim itadas á los Jefes y Oficiales é individuos de tropa á quienes su salud obligase á residir en determ inadas localidades dentro del territorio español. L as licencias temporales para el extranjero y U ltram ar se im petrarán de S. M, en la forma prevenida, y á los que d isfruten pna ú  otra se les acreditará el sueldo ó haber reglam entario como á los demás de su clase, previa justificación m ensua l..
A rt, 87. Los Jefes y Oficiales no podrán en ningún caso hacer uso de la licencia sin el competente pasaporte del Capitán general de distrito.

Titulo III
CAPITULO VII 

Parte judicial y penal.
A rt. 88. La cualidad de inválido no disminuye la gravedad de los delitps que puedan cometerse; así, pues, los inválidos quedan sujetos en los delitos graves á las penas establecidas ó que en adelante establecieren las Ordenanzas del Ejército y el Código penal.

A rt. 89. Siendo voluntaria la permanencia en el Cuerpo, no puede aplicarse legalmente la pena de los desertores á los inválidos que se ausenten sin licencia; mas á fin de prevenir y corregir esta falta, si se cometiese, se observarán las reglas siguientes:1.a Todo inválido de la clase de tropa que se ausente del cuartel sin licencia y se presentase voluntariam ente dentro del tercer día, sufrirá quince de corrección, estampándose la nota correspondiente en la hoja de castigos establecida por Real orden de 26 de Julio de 1850, que deberá llevarse á todos los individuos de tropa del Cuerpo, y si en el mismo plazo fuese aprehendido, un mes de igual pena, poniendo la nota en la filiación.2.a El que después de espirado el anterior plazo y dentro del de trein ta  días se presentase del propio modo, sufrirá un mes de calabozo con nota en la filiación, perdiendo el derecho á los premios de constancia de que esté en posesión ó puedan corresponderle.3.a El que fuere habido ó presentado pasado el plazo de treinta días, sufrirá dos meses de calabozo con nota en su filiación y pérdida de los premios de constancia, conforme se previene en la regla anterior.4.a El que por segunda vez se ausentase ó no com pareciese dentro del tercer día, será baja definitiva en el Cuerpo, perdiendo el derecho á su reingreso.Art. 90. Las correcciones contenidas en las reglas precedentes se entenderán siempre sin perjuicio de que el individuo reponga de su cuenta las prendas de vestuario y de u tensilio que hubiese enajenado, y sufrirá el castigo correspondiente á cualquier delito cometido con anterioridad al acto de ausentarse ó durante su ausencia.A rt. 91. Los que incurran en el vicio de embriaguez, contraigan deudas ó asistan á juegos prohibidos, serán castigados correccionalmente á proporción de la falta, y cuando re sulten incorregibles, se les expulsará del establecimiento, previa la formación de expediente gubernativo, conservando el derecho de retiro que Ies corrres ponda.Art. 92. La aplicación'de las penas á que se refieren los artículos anteriores quedan á cargo del Comandante general, previo el oportuno expediente gubernativo ó sum aria información, según las circunstancias de cada caso.Art. 93. Para la formación de expedientes y sum arias gubernativas, así como para evacuar las diligencias judiciales que hayan de instruirse en el Cuerpo, ejercerá las funciones de Fiscal el Ayudante mayor ú  otro Jefe que nombre el Comandante general, cuando se trate  de Jefe ú Oficial; y cuando versen contra individuos de la clase de tropa, cualquiera de los dos Ayudantes ó el Oficial elegido por el mismo Com andante general.A rt. 94. Fuera de los casos comprendidos en los artículos anteriores, todos los individuos del Cuerpo de Inválidos, en los delitos militares ó comunes que cometan, serán juzgados como los demás del Ejército, con dependencia de los Capitanes generales de los distritos en que delincan; á cuyo efecto el Comandante general, si tiene conocimiento del hecho, los pondrá, con las primeras diligencias que mande in s tru ir , á disposición de dichas Autoridades.A rt. 95. Las faltas leves en que los Inválidos incurran serán castigadas por el Comandante general y demás Jefes, teniendo presente que la índole y especial situación de sus subordinados requiere excepciones, y, por lo tanto , atenuarán  el rigor del castigo que por igual falta habría de imponerse á cualquier otro soldado. En las filiaciones deberán estam parse las notas de castigos graves, entendiéndose como tales las que provengan de procedimiento escrito, seguido lo mismo en la vía judicial que en la gubernativa, y los im puestos ‘disciplinariam ente desde un mes de arresto en adelante. Las notas de correctivos leves, ó sean las menores de un mes que no provengan de procedimiento escrito, se consignarán en la  hoja de castigos á que se refiere el art. 89.
Pabellones.

Art. 96. El Comandante general d istribuirá los pabellones entre los Jefes, Oficiales y casados de tropa sin antecedente desfavorable, por el tnrno de pedidos que llevará el Jefe del Detall, prefiriendo siempre á los que ejerzan cargos dentro del cuartel. El Jefe ú  Oficial que estando en ap titud  de desempeñarlos no se preste á ello ó no lo verifique con celo, interés y á satisfacción del mencionado superior Jefe, perderá la localidad de que se halla en posesión para que la ocupe quien deba reemplazarle. Los que por hacer uso de licencia temporal ú  otro motivo dejen de habitarla por más de seis meses, la perderán también, siendo de exclusiva competencia del Comandante general cuando haya alguna vacante el conceder mejora á los que juzgue acreedores, por su m ayor graduación, num erosa familia ú  otras circunstancias que merezcan ser atendidas entre los que la tengan solicitada.Interin  exceda el número de pedidos ai de pabellones, los Jefes, Oficiales é individuos de tropa que no desempeñen cargo en el Cuerpo, no podrán disfrutarlos^más de cinco años consecutivos, debiendo desocuparlos al term inar este plazo, para que se otorgue al más antiguo déníro de cada clase por el turno de solicitudes.
Los que cesen en el desempeño de algún cargo y no lo disfruten por el turno de antigüedad, podrán continuar ocupándolo, siempre que hubiere alguno vacante, un tiempo 

igual al que hubiesen prestado sus servicios en el Cuerpo, pero sin que este plazo pueda en ningún caso exceder de los cinco anos citados.Para prevenir el caso de que tuviese que ocupar pabellón alguno que fuese elegido para él desempeño de cargo y no lo hubiere vacante, lo desocupará el más moderno, dentro de la misma clase, de los que lo disfrutasen por turno y no sirva destino de plantilla.
Secciones de Inválidos de Ultramar.

Art. 97. Las Secciones de Inválidos de Cuba, Puerto Rico 
y Filipinas estarán á cargo de los Subinspectores respectivos del Arma de Infantería, con sujeción á las bases de este reglamento para el percibo de haberes, así cómo para la administración,' orden y vigilancia de los individuos de ellas.Tendrán derecho á pertenecer á estas Secciones los Jefes, Oficiales é individuos de tropa que se encuentren en cualquiera de las siguientes condiciones:1.a Haber servido veinte años en la provincia de Ultramar, de cuya Sección de Inválidos desee formar parte.2.a Ser naturales de aquella á donde soliciten ser destina- ; dos, ó estar casado con hija de la misma.3.a Haber quedado inválido á consecuencia de inutilidad contraída sirviendo en el Ejército de la provincia ultramarina, á la cual deseen pertenecer.y Art. 98. El Comandante general del Cuerpo delegará en los Subinspectores de la precitada Arma las facultades que según las circunstancias estime oportunas, para aquellos casos urgentes que no pueda remediar por sí, como Jefe nato que es de los inválidos allí residentes.

Art. 99. Los Subinspectores respectivos atenderán á estas Secciones con la misma solicitud que á los demás Cuerpos de su cargo, dando cuenta al Comandante general de In válidos de cuanto á las mismas concierna y de las providencias que tom aren en el orden gubernativo administrativo, así como de las que recaigan en el judicial, y de las reformas que la experiencia acredite ser necesarias al buen nombre y repu- tacióndel Cuerpo, y al bienestar de sus individuos.Art. 100. El uniforme que han de usar se acomodará á las- circunstancias especiales de aquellos países, y á la mayor comodidad y decencia de los inválidos.A rt. 101. Los Médicos y Capellanes de las respectivas Capitanías generales lo serán también de estas Secciones.A rt. 102. Los que pasen al hospital lo verificarán en análogas circunstancias que para los de la Península se previene en este reglamento, como asimismo se atenderá á la reposición de prendas, elementos de locomoción, aparatos quirúrgicos, baños y demás auxilios que deben prestarse á los inválidos.
Art. 103. Las separaciones del Cuerpo, ya sean por delitos, faltas, vicios ó solicitud propia, ó por haber adquirido notable mejoría, se verificarán en forma análoga á lo preceptuado para los de la Península, á propuesta de los Subinspectores respectivos, y en su vista el Comandante general del Cuerpo consultará á S. M. lo que estime procedente.A rt. 104. Los Subinspectores darán parte mensual al Com andante general de Inválidos de las novedades ocurridas en las Secciones respectivas que no exijan más urgente conocimiento, y anualmente rem itirán dos ejemplares de las- cuentas para los efectos á que hubiere lugar.A rt. 105. A propuesta de los mismos Subinspectores, se nombrarán los Jefes, Oficiales y clases de tropa, así como los sirvientes necesarios para el mando, administración y servicio de estas Secciones, procurándose, en cuanto sea posible, que todos, excepto los últimos, pertenezcan al Cuerpo de In válidos.El Comandante general aprobará los nombramientos que como en la Península, compete á su autoridad, y consultará á S. M. aquéllos que exijan Real aprobación.A rt. 106. Nada podrá providenciarse de carácter perm anente por los precitados Subinspectores sin la competente autorización del Comandante general del Cuerpo de Inválidos, de cuanto esté reservado á su autoridad, ó sin que pase por su conducto, en los asuntos de mayor trascendencia, cuya resolución debe ser consultada á S. M.Art. 107. Los Capitanes generales de aquellas posesiones dispondrán el ingreso provisional en las Secciones respectivas del Cuerpo de Inválidos, de los que se encuentren en el caso á que se refiere el art. 8.° de este reglamento, y ejercerán  sobre dichas Secciones la misma autoridad que les está conferida sobre los demás Cuerpos del Ejército puestos á sus órdenes, resolviendo por sí en aquellos casos perentorios lo  que juzguen procedente con arreglo á las circunstancias del momento.

ARTÍCULO ADICIONAL
Quedan derogadas todas las disposiciones vigentes hasta  el día, referentes al Cuerpo y Cuartel de Inválidos que se opongan á lo preceptuado en el presente reglamento.
Madrid 23 de Junio de 1890. Aprobado por S. M .=  

E d u a r d o  B e r m ú d e z  R e i n a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de cuatro Concejales del Ayuntamiento 

| de Castril, que fué decretada por Y. S.; dicho alto Cuer- 
j po ha emitido, con fecha 17 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te adjunto, de cuyos antecedentes resulta:

Que el Alcalde de Castril dirigió al Gobernador de 
Granada los días 12 y 18 de Diciembre último dos co
municaciones, en las cuales decía que temía se produje
ran disturbios cuando se procediera á dar posesión al 
Ayuntamiento, y en su virtud dicha Autoridad nombró 
en 18 del mismo mes como Delegado á D. José Reina, 
el cual en 30 de Diciembre expuso al Gobernador que 
era conveniente acudiera á Castril fuerza de la Guardia 
civil.

En 1.° de Enero el Delegado, temiendo que con mo
tivo de la excitación que reinaba en la localidad se a l
terase el orden público durante la constitución del 
Ayuntamiento, se dirigió al Comandante de la Guardia 
civil, encargándole que ejerciera la mayor vigilancia, y  

' suspendió el acto de dar posesión á aquél.
: En el mismo día el cabo de la Guardia civil del
puesto de Castril remitió al Gobernador una comunica- 
ción, en la cual le participaba que el Delegado había 
reclamado el auxilio de la fuerza armada por temorrde 
alteración del orden público; que sobre la una de la> 
tarde se dirigieron la mayor parte délos vecinos á la 

; Casa Capitular, pidiendo que se abriera la puerta de 
• ésta, pues en caso contrario la derribarían; que él se 
presentó con objeto de dispersar los grupos, encontrán
dose aj Juez municipal y Alcalde segundo, quienes le 
dijeron que sólo se trataba de una manifestación orde- 

i nada para que se constituyera él nuevo Ayuntamiento^, 
por lo cual era innecesaria la intervención de la fuerza;

; que en vista de ella, y que los ánimos se habían apa
ciguado, se retiró; que poco después - se produjo otra 
alarma que dió por resultado la fractura de la puerta 

;de la Casa Consistorial, y .que penetraron en ella los in
dividuos del nuevo Ayuntamiento los que tomaron po
sesión; que presentándose entonces con la fuerza obser-
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vó que los ánimos se batían tranquilizado y que los 
vecinos se retiraban sin que se produjera ningún des
orden.

En el acto de constitución del Ayuntamiento, se 
hace constar que el día 1.° de Enero, á las doce de la 
mañana, se dirigieron á las Casas Consistoriales los 
Concejales salientes del Ayuntamiento anterior, los que 
debían continuar formando parte del mismo y los últi
mamente elegidos para reemplazar aquéllos; que como 
encontrase la puerta cerrada el primer Teniente Aloal- 

.de D. Enrique Robles, mandó un dependiente á buscar 
la llave á casa del Alcalde; y como no se ¡la quisiera 
entregar, suponiendo que se había extraviado, D. En
rique Robles mandó descerrajar la puerta, constitu
yéndose acto seguido el Ayuntamiento, el cual proce
dió á la elección de cargos en la forma que determina 
el art. 53 y siguientes de la ley Municipal, resultando 
elegido Alcalde D. Emilio Muñoz, sin que se presenta
ra protesta ni reclamación alguna.

El 2 de Enero remitió el Delegado un oficio al Go
bernador, participándole que habían figurado como 
instigadores de los sucesos acaecidos el día antes los 
individuos del Ayuntamiento D. Enrique Robles, Don 
Andrés Martínez, D. José Rea y D, Manuel Ródenas.

En el expediente consta la declaración de seis tes
tigos, los cuales afirmaron que, en efecto, estaban en
tre los grupos dando órdenes, tres de los cuatro que se 
comprenden en dicho oficio, sin que en ellas se nombre 
-siquiera á Ródenas.

El día 8 de Enero entregó el Delegado el expediente 
■al Gobernador de Granada, quien no lo mandó á infor
me de la Comisión provincial hasta el día 20 de Febre
ro, esta Corporación informó el 27 y propuso la suspen
sión de los Concejales indicados, la nulidad de la se
sión inaugural, que se pasase el tanto de culpa á los 
Tribunales, y que se diese cuenta á la Audiencia de la 
conducta observada por el Juez municipal.

Nada resolvió por entonces el Gobernador, hasta 
que el 21 de Marzo dictó providencia, suspendiendo en 
sus cargos á D. Enrique Robles, D. Andrés Martínez, 
D. José Rea y D. Manuel Ródenas, nombró Concejales 
interinos que los sustituyan, y declaró nula y sin nin
gún valor la sesión celebrada por el Ayuntamiento el 
dia 1.° de Enero,

La Subsecretaría de ese Ministerio opina que debe 
revocarse la mencionada providencia del Gobernador 
de Granada, habiéndose remitido el expediente á infor
me de esta Sección en cumplimiento del art. 191 de la 
ley Municipal.

Parece lógico que si en un pueblo se trata de cons
tituir un Ayuntamiento, y con tal motivo se producen 
disturbios, éstos tengan por objeto impedir que aquél 
tome posesión, pero no se comprende que yéndose 
á realizar lo que el pueblo desea promueva éste tumul
tos á causa de ello.

En cambio, según del expediente se desprende, los 
movimientos que hubo el día 1.° de Enero, los cuales 
parece carecieron de importancia, iban dirigidos á 
procurar la constitución del Ayuntamiento, que debía 
efectuarse en dicho día, según lo dispuesto por el ar
tículo 6.° de la ley de 2 de Mayo último, así es que en 
cuanto ia sesión inaugural se celebró, todos los vecinos 
se retiraron tranquilamente á sus casas, de lo cual pue
de deducirse que, lejos de ser causa el alboroto de las 
medidas del Delegado, éstas produjeron aquél, y que 
si D. José Reina se hubiera limitado á cumplir su mi
sión, que era la de conservar el orden, no hubiera ocu
rrido conflicto alguno, sin que por otra parte se expli
que la medida de suspender la toma de posesión de los 
Concejales.

Es por lo demás extraño que, á pesar del tiempo 
transcurrido, nada se haya hecho para averiguar si en 
efecto el Alcalde requirió á D. Enrique Pablos á fin de 
que cesara en sus funciones de Alcalde interino, ni 
haya oído á los Concejales suspensos, siendo así que, 
con respecto á uno de ellos, D. Manuel Ródenas, no 
aparece en el expediente otro dato para explicar la co
rrección que se lé ha impuesto, que la manifestación 
hecha por el Delegado en su oficio de 2 de Enero, y  no 
se explica que el Gobernador, una vez que lo fué, re
cibió el expediente, tardase más de un mes en remi
tirlo á informe de la Comisión provincial y  no haya 
dictado providencia hasta el día 27 de Mayo último.

En cuanto á la elección de cargos, se ha celebrado 
con arreglo á la ley, y sin que contra ella se haya pre
sentado protesta alguna; por todo lo cual

La Sección opina que procede revocar la providen
cia del Gobernador de Granada, por la que ha suspen
dido á cuatro Concejales de Castril.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la  R ein a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se h a  servido resolver como én el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Junio
de 1890.

RUIZ Y CAPDEPON 

Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MINIS
TERIO EN EL MES DE MAYO ÚLTIMO Y FECHAS ANTERIORES,
Y QUE COMO RESOLUCIONES DE CARÁCTER PARTICULAR SE PU
BLICAN EN CUMPLIMIENTO ®E LO PRECEPTUADO EN LOS AR
TÍCULOS 2.° Y 7.° DEL REAL DECRETO DE 5 DE OCTUBRE
DE 1888.
l.°'de Marzo de 1890. Real orden disponiendo pase 

á prestar sus servicios á esta Secretaría el Oficial cuar
to de la Sala de Filipinas D. Domingo Garrastazu.

Idem id. Idem nombrando Escribiente tercero de 
la Secretaría á D. Claudiano Malas.

4 id. Idem declarando cesante, á su instancia, á Don 
Matías Llórente, Auxiliar del Museo Ultramarino.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. An
tonio Echevarría.

Idem id. Idem declarando cesante á D. Francisco 
Padilla, Ordenanza temporero de esta Secretaría.

Idem id. Idem nombrando Escribiente temporero de 
la Secretaría á D. Darío Yaldés.

Idem id. Idem nombrando Aspirante primero de la 
Sala de Cuba á D. Clemente G. Elvira, que lo es del 
Negociado de Administración local de Filipinas en esta 
Secretaría.

Idem id. Idem nombrando para esta vacante á Don 
Santigo Bentín, sargento.

Idem id. Idem nombrando Aspirante segundo del 
Negociado de Administración local de Filipinas á Don 
Antonio Simarrodes, que es Aspirante primero de la 
Sala de Filipinas.

Idem id. Idem nombrando para esta vacante á Don 
José María García Ledesma, que es Aspirante primero 
del Negociado de Administración local de Filipinas.

Idem id. Idem nombrando para esta vacante á Don 
Celedonio Piélagos, sargento.

Idem id. Idem nombrando Aspirante segundo de la 
Sala de Filipinas á D. Francisco Telles, que lo es de 
primera.

Idem id. Idem nombrando para esta vacante á Don 
Esteban San Martín, que es Aspirante primero del Ne
gociado de Administración local de Filipinas.

Idem id. Idem nombrando para esta vacante á Don 
Tomás Queipo, sargento.

5 id. Idem nombrando Oficial segundo de esta Se
cretaría á D. Ramiro Neira.

7 id. Idem nombrando Portero tercero de la Secre
taría á D. José Alvarez, qué lo es cuarto.

Idem id. Idem nombrando Portero cuarto de la Se
cretaría á D. Nicomedes Carrillo, que es Ordenanza.

Idem id. Idem nombrando Ordenanza de la Secreta
ría á D. Antonio Clavero.

Idem id. Idem nombrando Aspirante primero de la 
Sala de Filipinas á D. Francisco Gómez Alvarez.

9 id. Idem disponiendo pase á prestar sus servicios 
en la Secretaría el Aspirante primero de la Sala de 
Cuba D. Clemente García Elvira.

26 id. Idem nombrando Ordenanza de la Secretaría 
al sargento D. Florentino Rodríguez.

27 id. Idem suprimiendo una plaza de Oficial ter
cero de la Sala de Cuba y creando una de Oficial 
quinto.

Idem id. Idem nombrando Oficial quinto de la Sala 
de Cuba á D. Juan Fernández López.

31 id. Idem creando una plaza de Aspirante segundo 
en la Sala de Cuba.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. An
tonio Méndez.

Idem id. Idem nombrando Aspirante segundo de la 
Sala de Filipinas á D. Manuel Fernández Hidalgo, que 
es Aspirante primero de la Secretaría.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. Juan 
Jurado, sargento.

l.° Abril. Idem disponiendo el cambio de destinos 
entre los Aspirantes segundos D. Antonio Martínez Cár
celes de la Secretaría y D. Antonio Méndez de la Sala 
de Cuba.

Idem id. Idem id. id. entre los Aspirantes segundos 
D. Manuel Fernández Hidalgo de la Sala de Filipinas, y 
D. Juan de la Vega del Negociado de Obras públicas 
de la Secretaría.

2 id. Idem declarando cesante á D. Antonio Martí
nez Cárceles, aspirante segundo de la Sala de Cuba.

16 id. Idem nombrando Aspirante primero del Ne
gociado de Administración local de Filipinas de la Se

cretaría al Aspirante segundo D. Angel de Córdoba.
Idem id. Idem nombrando Aspirante segundo de la 

Secretaría á D. Anastasio González.
17 id. Idem disponiendo el cambio de destino entre 

los Oficiales quintos, Tenedores de libros, D. Felipe Ca
ñete de la Sala de Filipinas y D. Laureano Jiménez de 
la Secretaría.

18 id. Real orden disponiendo que en los presu
puestos generales de la isla de Cuba para 1890-91, en 
el capítulo y artículo correspondientes se consignen 
los destinos de Médicos 1.°, 2.° y 3.° de la Casa general 
de Enajenados.

22 id. Idem id. id. entre los Aspirantes segundos 
D. Emilio García Amores del Negociado de Agricultura 
de la Secretaría, y D. Mariano Moreno de la Sala de Fi
lipinas.

24 id. Idem desestimando el recurso de alzada de 
los ¡Sres. Peñenori Alvarez y  Compañía contra el 
acuerdo del Gobernador general de la isla de Cuba por 
el cuál les ha sido negado el título de propiedad de 
la marca para tabacos La Rosa de la Habana, y se Ies 
ha impuesto una multa.

28 id. Idem nombrando Aspirante segundo de la 
Sala de Cuba á D. Juan Algarra.

Idem id. Idem remitiendo al Presidente del Tribunal 
de lo Contencioso administrativo el expediente sobre 
inscripción de una marca para chocolates titulada La 
Española.

29 id. Idem id. Oficial quinto, Tenedor de libros de 
la Sala de Cuba, á D. Sebastián León.

30 id. Idem dejando sin efecto el nombramiento de 
D. José Osorio para el destino de Oficial quinto, Conta
dor de la Aduana de la Esperanza en la isla de Cuba.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. José 
Castañeda.

Idem id. Idem declarando cesante á D. Antonio 
Troncoso, Oficial quinto de la Intervención general 
de Cuba.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. José 
María Begudo, cesante de igual clase.

Idem id. Idem creando una plaza de Intérprete sin 
sueldo en Sagua, nombrando á D. Agripino Caste
llanos.

Idem id. Idem nombrando Medico titular del distrito 
de Lepanto (Filipinas) á D. José de Pino y Fernández 
en virtud de concurso celebrado en Manila.

Idem id. Idem desestimando la instancia de D. En
rique Reñina, apoderado de varios principales de la 
Visita de Canit del pueblo de Medellín, provincia de 
Cebú, solicitando ]a traslación de la cabecera de dicho 
puerto á la indicada Visita.

l.° Mayo. Idem concediendo un mes de prórroga 
para embarcarse á D. Manuel Lanas y Artiga, electo 
Oficial segundo de la Administración principal de Ha
cienda de Pinar del Río.

Idem id. Idem concediendo cuarenta y cinco días 
de prórroga á D. Rafael Pérez Vento, electo Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Gobierno general de Cuba.

Idem id. Real orden al Gobernador general de l a . 
isla de Cuba, recordando la de fecha 9 de Julio de 1882, 
referente á la recompensa que solicitó D. Juan Lasarte 
por servicios prestados como Visitador de efectos tim
brados, incluyendo además la nueva instancia presen
tada por el citado Lasarte.

Idem id. Idem al Gobernador general de Puerto 
Rico, disponiendo que la Hacienda debe remesar el pa
pel de oficio para los Juzgados en igual forma que lo 
verifica con los efectos timbrados, y  que el gasto que 
origine se satisfará con cargo al art. I.°, cap. 7.°, sec
ción 4.a, del presupuesto vigente en dicha isla.

Idem id. Idem al Gobernador general de la isla de 
Cuba, disponiendo que en el caso que necesidades del 
servicio privaran al Sr. Interventor de asistir á la en
trega de efectos timbrados, nombre un delegado.
, Idem id. Idem remitiendo á la Gobernadores gene
rales de Cuba, Puerto Rico y Filipinas y á la Biblioteca 
de este Ministerio un ejemplar del tomo 5.° y último 
del Diccionario general Etimológico dé la  Lengua Es
pañola, de D. Eduardo Echegaray. *

5 id. Idem dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Ramón Vázquez Gómez para la plaza de Oficial se
gundo de la Inspección de Beneficencia y Sanidad de 
la Dirección general de Administración civil.

Idem id. Idem suprimiendo una plaza de Oficial se
gundo y creando una de Oficial quinto, Tenedor de li
bros en la Sala de Filipinas.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. Ga
briel Pérez.

Idem id. Idem remitiendo siete ejemplares de la obra 
de D. Juan Renejaín y Urient, titulada El Lenguaje en 
acción al Gobernador general de Cuba, cuatro al de 
Puerto Rico, seis al de Filipinas, uno á la Biblioteca de 
este Ministerio y otro al Museo Biblioteca de Ultramar. v
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6 id. Idem aprobando el acuerdo del Gobernador 

general de Filipinas, y ordenando hacer extensiva á di
cho Archipiélago la Real orden de la Península de 7 de 
Enero de 1882, en que se relevó á los expedidores y á 
los destinatarios de telegramas redactados en lenguaje 
secreto ó convenido de la obligación de presentar las 
claves y vocabularios que empleen para redactar 
aquéllos.

Idem id. Idem disponiendo que se haga extensiva 
á las islas de Cuba y Puerto Rico la Real orden de la 
Península de 7 de Enero de 1882, por la que se relevó á 
los expedidores y á los destinatarios de telegramas re
dactados en lenguaje secreto ó convenido, de la obliga
ción de presentar las claves y vocabularios’ que em
pleen para redactar aquéllos.

7 id. Idem disponiendo que por este Ministerio se 
adquieran 100 ejemplares del estudio jurídico publica
do por D. Rafael Comenge con el título E l juego.

Idem id. Idem disponiendo, que este Ministerio se 
suscriba desde el próximo mes de Julio por 25 ejempla
res á la Revista de Agricultura, Industria y  Comercio, 
que mensualmente se publica en la capital de la isla de 
Puerto Rico.

Idem id. Idem remitiendo al Sr. Ministro de Fomen
to, para los efectos de la ley de Propiedad intelectual, 
dos ejemplares de cada una de las 28 obras enviadas 
por el Gobernador de la isla de Cuba, cuya inscripción 
se ha hecho en el libro registro correspondiente.

Idem id. Idem remitiendo al Sr. Ministro de Fomen
to, para los efectos de la ley de Propiedad intelectual, 
dos ejemplares remitidos por el Gobernador general de 
las islas Filipinas de la obra de D. Ramón Sánchez Me
llado y Domínguez, titulada Manual de Medicina y Ci
rugía rural de Filipinas.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
aprobando el arrendamiento y adjudicación de todas 
las contribuciones é impuestos de la isla de Catandua- 
nes, provincia de Albay, á favor de D. Enrique Gil.

8 id. Idem aprobando el acuerdo del Gobernador 
general de Filipinas y declarando baja definitiva en el 
servicio activo, por inutilidad física, al Telegrafista 
primero, Oficial cuarto de Administración civil, Don 
Juan Santos y Bonifacio.

Idem id. Idem nombrando Oficial quinto, Tenedor 
de libros de la Secretaría, á D. Ramón Marco Planelles, 
Oficial quinto de la Sala de Filipinas.

Idem id. Idem id. id., Tenedor de libros de la Secre
taría, á D. Francisco Comeño, que es Oficial quinto de 
la Sala de Filipinas.

Idem id. Idem id. id., Tenedor de libros de la Secre
taría, á D. José Gómez Ontiveros, que con igual cate
goría sirve en la Sala de Filipinas.

Idem id. Idem id. id., Tenedor de libros de la Sala ; 
de Filipinas, á D. Pedro Planas. i

Idem id. Idem id. id.,, Tenedor de libros de la Sala ij 
de Filipinas, á D. Fernando Bocherini.

Idem id. Idem id. id., Tenedor de libros de la Sala 
de Filipinas, á D. Ricondo Martínez.

Idem id. Idem id. id., Tenedor de libros de la Sala i 
de Filipinas., á D. Jorge León.

Idem id. Idem nombrando Oficial primero de la Sala 
de Cuba á D. Rafael Escortín, que es Oficial segundo de 
la Secretaría. <

Idem id. Idem nombrando Oficial segundo dé la Se
cretaría á D. Patricio Rodríguez.

Idem id. Idem nombrando Oficial primero de la Sala ■! 
de Cuba á D. Enrique Ayrazot. |

Idem id. Idem nombrando Oficial segundo de la 
Sala de Cuba áD . Manuel González Quesada. -

Idem id. Idem nombrando Oficial cuarto de la Sala 
de Cuba á D. Damián Martínez.

Idem id. Idem nombrando Ordenanza del Negocia
do'de Administración local de Filipinas en la  Secreta- * 
ría á D. Trifón Sacristán. ■*

Idem id. Idem concediendo cuarenta y cinco días 
de prórroga para embarcarse á P. Manuel Gómez Qrtiz, 
electo Oficial quinte de la Secretaría del Gobierno ge
neral de Puerto Rico.

Idem id. Idem concediendo cuatro meses de licen
cia por enfermo para la Península á D. Daniel Pool, 
Secretario del Gobierno civil de Santa clara.

Idem id. Jd&m diaponiendo que quede subsistente la 
Real orden de 19 de Febrero, creando una plaza de In
térprete de Gobierno y .Sanidad y el nombramiento de 
D. Pablo Vallourat.

Idem id. Idem nombrando Oficial tercero del Gor 
bterno de Pinar del Río á D. Francisco Ampudia y Do
mínguez, cesante de igual clase;

10 id Idem, trasladando á Oficial tercero de la Inter- 
vención general á D. "Francisco Ceberg, que lo es del 
Gobierno general.

Idem id. Idem trasladando al Gobierno general á

D. Celestino González Azofea, que es Oficial tercero 
Vista de la la Aduana de Matanzas.

Idem id. Idem trasladando á esta plaza á D. Antonio 
Más y Pou, que es Oficial tercero dé la Intervención 
general de Cuba.

Idem id. Idem aprobando disposición del Goberna
dor general de Filipinas, y  dejando sin efecto el nom
bramiento de Oficial quinto, Interventor de la Adminis
tración de Hacienda de la Paragua, hecho á favor de 
D. Teodoro Martínez Palla.

Idem id. Idem aprobando el nombramiento interino 
de D. José del Castillo para el destino de Oficial segnn- 
do del Gobierno civil de Pangasinán.

Idem id. Idem aprobando el nombramiento interino 
de D. Angel Omaña para el destino de Subintendente 
de Hacienda de Filipinas.

12 id. Idem creando una plaza de Oficial quinto, Te
nedor de libros de la Sala de Filipinas.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. José ¡ 
Merelo. '

Idem id. Idem disponiendo que el nombramiento 
hecho á favor de D. Félix Rosa y Fernández para la 
plaza de Oficial quinto de la Dirección general de Ad
ministración civil, se entienda hecho á favor de Don 
Félix Rosas y Fernández.

Idem id. Idem desestimando el recurso]de alzada de 
los Sres. González y Aizpurüa contra el acuerdo del 
Gobernador general de la isla de Cuba, negándoles la 
inscripción de la marca para cigarros, titulada El 
Billar.

Idem id. Idem desestimando el id. id. de los seño
res Hevia y Compañía contra el acuerdo del Goberna
dor general de la isla de Cuba, negándoles la inscrip
ción de las marcas para tabacos El Colono y La Colona.

Idem id. Idem manifestando al Gobernador gene
ral de Filipinas que no hay inconveniente que la Cá
mara de Comercio de Manila se rija para actuar como 
Jurado por el reglamento cuya copia ha remitido.

Idem id. Idem disponiendo que desde luego salgan 
para París el Director general de Administración y Fo
mento D. Eduardo Vincenti y Reguera, y el Jefe de Ne
gociado de Correos y  Telégrafos D. Primitivo Vigil y 
López Losada, para que como delegados de este Minis
terio, representen á las Administraciones Telegráficas 
de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, en la conferencia te
legráfica que para la revisión del reglamento de servi
cio internacional se ha de reunir en París el día 15 de 
Mayo actual.

Idem id. Idem devolviendo al Gobernador general 
de Cuba la liquidación de las obras ejecutadas en él 
lazareto del Mariel de dicha isla, para que se reforme 
en los términos expuestos en el dictamen emitido sobre 
el asunto por la Junta consultiva de Caminos.

Idem id. Idem disponiendo que el Estado se incaute 
de la reparación y conservación de las travesías de las 
carreteras de la Habana á San Cristóbal y de Guanajay 
al Mariel de la isla de Cuba.

Idem id. Idem confirmando, de acuerdo con lo  in
formado por la Junta Consultiva de Caminos, la conce
sión otorgada por el Gobernador general de la isla de 
Cuba á D. Gaspar Honis, para ampliar un muelle y 
almacén en el surgidero de Batabanó y denegándole la ! 
construcción del tinglado en dicho punto.

13 id. Idem declarando cesante á D. Emilio Muñoz 
Martínez, Oficial primero del Gobierno civil de Manila.

Idem id. Idem disponiendo el cambio de destino en
tre los Oficiales quintos D. Severino Fabregat, Inter
ventor de Hacienda de Romblón, y D. Pedro' Ros Mon
taña, que sirve en la Sección de Fomento de la Direc
ción general de Administración civil.

Idem id. Idem dejando sin efecto el nombramiento 
de D. José Domínguez Artola, Oficial primero, Tenedor 
de libros de la Aduana de la Habana.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. Ra
món Pérez de Varga, que es Oficial cuarto de la Inter
vención. general de Cuba.

Idem id. Idem disponiendo el cambio de destinos de 
los Oficiales quintos, D.fSerafín Barros, que pasa á Tri
nidad, y D. Jorge Crespo á Remedios.

Idem id. Idem dejando sin efecto, á instancia del 
Gobernador general de Cuba, el nombramiento de Don 

^Arturo Muñoz, Oficial quinto del Consejo de Adminis
tración.

Idem id. Idem trasladando á esta plaza á D. Er
nesto del Castillo, que es Oficial quinto, Contador de 

- Zaza..
Idem id. Idem nombrando para esta,plaza á D. Ma

nuel Vázquez, que es electo Oficial cuarto del Gobierno 
civil de Santa Clara.

Idem id. Idem nombrando, en virtud de concurso 
celebrado en está porte, Médico titular de la provincia 
déSamar á D. Manuel Rodríguez, propuesto en primer 
lugar de la terna.

14 id. Idem trasladando á Oficial cuarto, Adminis
trador de la Subalterna de Guantánamo, á D. Andrés 
Antequera, que es Oficial tercero del Gobierno de San
tiago de Cuba.

Idem id. Idem trasladando á esta plaza á D. Fran
cisco Viscent, que es Oficial cuarto, Administrador de 
Guantánamo.

Idem id. Idem resolviendo la instancia presentada 
por D. Luis Valledor, Subintendente de Hacienda,jy dis
poniendo que se le considere en uso de licencia por en*- 
fermo en la Península.

Idem id. Idem nombrando Oficial segundo, Secreta
rio del Gobierno político militar de ¡Mindanao, á D. To
más Valcárcel, Licenciado en Derecho.

Idem id. Idem disponiendo que por este Ministerio 
se adquieran 100 ejemplares de cada uno de los tres cua
dernos publicados por D. Tomás Hurtado, con el título 
E l Prodigio, ó sea novísimo método para enseñar á 
leer el idioma español.

Idem id. Idem desestimando, de acuerdo con lo in
formado por la Junta Consultiva de Caminos, una ins
tancia del Presidente del Consejo de Administración do 
la Compañía de Ferrocarriles de Puerto Rico, relativa 
á varias reclamaciones contra disposiciones del Gober
nador general de la isla sobre dichos ferrocarriles.

16 id. Idem disponiendo el cambio de destinos de 
los Oficiales terceros D. Luis Escribano y D. Ramón 
Pérez Carreña.

17 id. Idem aprobando las cuentas correspondien
te s^  los viajes efectuados por los vapores de la Com
pañía Transatlántica durante el mes de Marzo últi
mo, en las extensiones de la Habana á Veracruz, de la 
Habana á New York y de la Habana á Colón, condu
ciendo la correspondencia pública y de oficio y pasa
jeros para los expresados puntos.

Idem id. Idem id. id. á los viajes efectuados en los 
servicios de combinación de las líneas de Filipinas y 
de las Antillas durante el mes de Febrero último.

20 id. Idem remitiendo cuatro ejemplares del to
mo 2.° de los Códigos y leyes usuales españolas al Go
bernador general de Cuba, dos al de Puerto Rico, tres 
al de Filipinas y uno al Bibliotecario de este Ministerio..

22 id. Idem al Gobernador general de Puerto Rico 
rogando remita lo antes posible á este Ministerio los 
antecedentes sobre declaración de rebeldía de los res
ponsables de D. José Maján y Doña Josefa Parra.

Idem id. Idem al id. id. de id. pidiendo anteceden
tes sobre declaración de rebeldía de los responsables y 
sucesores de Francisco Van-halen, Coronel de Inge
nieros.

Idem id. Idem nombrando Oficial cuarto del Gobier
no civil de Santa Clara á D. Luis Alcalde y Zabalza.

Idem id. Idem nombrando Oficial quinto de la In
tervención general, á D. Joaquín Cadaval.

Idem id. Idem rehabilitando la licencia concedida 
por enfermo á D. Augusto Rosales,

Idem id. Idem aprobando el que se encargase, por 
sustitución, de la Secretaría del Gobierno general^Don 
Augusto Rosales.

 ̂Idem id. Idem concediendo prórroga de cuarenta y 
cinco días para embarcarse á D. Enrique de Borbón.

24 id. Idem concediendo quince días de prórroga 
para embarcarse á D. José Ramón Prieto.

Idem id. Idem aprobando el anticipo de tres meses 
de licencia, por enfermo para la Península áD. Antonio 
Pérez de la Riva, Jefe de Negociado de primera clase 
de la Intervención general del Estado,, y ampliándole 
esta licencia á seis meses.

Idem id. Idem aprobando el nombramiento interino* 
de D. Antonio Pérez de la Riva para el destino de Jefe 
de Administración de segunda clase, Contador de la 
Central de Filipinas*,

Idem id. Idem nombrando Oficial primero del Go
bierno civil de Manila á D. José Aldana, cesante de 
igual clase.

Idem id. Idem disponiendo el cambio de destinos 
entre los Gficiales quintos D. Ignacio Mojo, del Gobier
no político militar de Misamis, y D. Agustín Cudería, de 
la Secretaría del Gobierno general de Filipinas.

Idem id. Idem disponiendo el cambio de destinos 
entre los Oficiales terceros B. Alejandro Escudero, del 
Gobierno civil de Manila, y D. Alfredo Enríquez, de la 
Sección de Fomento de la Dirección general de Admi
nistración civil.
j- Idem id. Idem prorrogando hasta seis meses la li
cencia á D. Ramiro Mateu, Oficial tercero, Interventor 
de la| Administración de Hacienda de Bulaeán.

Idém id. Idem aprobando el nombramiento interino 
de D. Enrique Pinto para él destino de Jefe de Adminis
tración. de tere era Contador de la. Central de Filipinas,

Idem id. Idem xd el id. id. de D. Epifanio Rojo pa
ra el destino de Oficial quinto, Interventor de la Admi
nistración de Hacienda dé la Paragua.
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Idem id. Idem id. el id. id. de D. José M. García 
para el de Oficial quinto de la Intervención general de
Manila.

Idem id. Idem aprobando el nombramiento interino 
•de D. Manuel Barros para el destino de Oficial tercero 
'del Gobierno civil de Tajabas.

Idem id. Idem id. el id. id. de D. Ramón Dans para 
'€'1 destino de Oficial tercero, Interventor de la Adminis
tración de Hacienda de Bulacán.

Idem id. Idem id. el id. id. de D. Miguel Páramo 
para el destino de Oficial quinto. Interventor de la Ad
ministración’ de Hacienda de Bálabac,
■ Idem. id. Idem aprobando el •anticipo de licencia de 

tres meses por enfermo para la Península á D. Manuel 
' Garrido, Magistrado' del Tribunal Contencioso.

Idem id. Idem aprobando la disposición del Gobier
no general de Filipinas, y dejando sin efecto el de/Don 
Luis Cañete, Oficial quinto Interventor de la Adminis
tración de Hacienda de Balabac.

Idem id. Idem aprobando lo dispuesto por el Go
bernador general sobre certificación de D. Félix Rojas, 
Oficial quinto de la Dirección general de Administra
ción civil de Filipinas.

26 id. Idem nombrando Oficial cuarto de la Tesore
r ía  general de Hacienda de Puerto Rico á D. Luis 
-Shelly, que es Oficial quinto de la Administración de 
Rentas y Aduanas de Humacao.

Idem id. Idem nombrando-para esta vacante á Don ' 
Fernando Estrada, que lo es cuarto de la Tesorería ge- 
mera! de Hacienda.

Idem id. Idem declarando cesante á D. José Rniz 
Pérez, Oficial quinto Contador,; Vista de la Administra
ción de Rentas y Aduanas de Fajardo. ’

Idem id. Idem nombrando -para esta vacante á Don 
Joaquín Sorgue y Lasso.

Idem id. Idem disponiendo que el Gobernador ge- 
mera! de la isla de Cuba encargue al Rector de la Uni
versidad de la Habana que, oyendo á los Decanos de 
las Facultades respectivas, designe los Profesores que 
■'han de constituir las Comisiones que deben trasladarse 
á la capital de Puerto Rico para examinar, previo el 
pago de los derechos establecidos, á los alumnos de la 
Institución de Enseñanza superior organizada en el 
Ateneo Puertorriqueño, y á los que lo soliciten duran- 

'de los tres primeros días d é la  llegada de dichas Comi
siones, con arreglo al Real decreto' de 5 de Junio 
de 1887.

•27 id. Idem aprobando anticipo de cesantía de Don. 
Augusto Mercader, Oficial .segundo de la Contaduría 
.general de Hacienda de Cuba,

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. Fer
nando Munilla, Abogado,

Idem id. Idem dejando sin efecto el nombramiento 
J e  D, Julián Brieva, Oficial quinto de la Subalterna de 
Baracoa,. ,

Idem id, Idem nombrando para esta plaza á Don- 
'Eduardo Díaz,

Idem id. Idem aprobando las cuentas correspon
dientes á los viajes efectuados durante el mes de Abril 
último en los servicios principales de Filipinas y las 
Antillas conduciendo' la correspondencia publica-.y de

■ oficio y pasajeros,
Idem id. Idem disponiendo el regreso á la Penínsu

la y la baja en el servicio del Archipiélago filipino del 
Ayudante segundo de Obras públicas de aquellas islas 
D. Eduardo Lasso y Jiménez.

'28 id» Idem ampliando á cuatro meses la licencia - 
que disfruta por enfermo en la Península á D, Mariano 
Moya. ' !

•Idem id. Idem concediendo un mes de prórroga de 
•embarque á D. Francisco Alonso y Herrero, nombrado ¡ 
Ayudante cuarto de Montes de Filipinas.

29 Id. Idem disponiendo el cambio de destinos en
tre los Oficiales cuartos D, Julián López Fontana, Ad- 
ministrador de Rentas y Aduanas de Vieques, y D. Pe- ■

• dro Tejeda Cortés de la Administración Central de Con
tribuciones de Puerto Mico.

31 id; Idem’ concediendo á D. Rafael Isla, natural 
de la Habana, pasaje de tercera clase, por gracia espe
cial, hasta la isla de Cuba.

■8 Junio, Idem dejando sin efecto la Real orden de 7 
 ̂ de Octubre de 1889, por la cual se .dispone la división 
v en dos del distrito forestal de Visayas y Mindanao.

10 id. Idem aprobando el anticipo de cuatro meses 
-y medio de licencia que por enfermo para la Península'
< concedió el Gobernador general de Filipinas al Médico 
tisular de Ilo-ilo D. José Gómez y 'Arce, y ampliando

* dicho plazo hasta nueve meses.
Idem id. Idem aprobando el nombramiento interino

■ de Médico titular de la provincia de Ilo-ilo hecho por 
el Gobernador general á favor de D. Juan Luille y Ca- 

“•sadevanL. .....
Idem id. Idem aprobando el nombramiento interino

de Médico titular del distrito de Misamis á favor de 
D. Juan Vytiticán y Gómez.

Idem id. Idem id. el id. id. de Médico titular de la 
provincia de Camarines Sur hecho por el Gobernador 
general á favor de D. Ramón López y Flores.

Idem id. Idem disponiendo que se considere en 
propiedad el nombramiento que con el carácter de in
terino hizo el Gobernador general á D. Gregorio Sán
chez Giner para la plaza de Director del lazareto de 
Marivales.

Idem id. Idem aprobando el anticipo de cuatro me
ses y medio de licencia por enfermo para la Península 
que le fué concedido á D. Ezequiel Delgado y García, 
Médico titular de Camarines Sur, y ampliándola hasta 
nueve mes.

11 id. Idem disponiendo que la concesión otorgada 
por el Gobernador general de la isla de Cuba al Cuer
po de Bomberos municipales de la ciudad de la Habana 
para establecer una red telefónica con el exclusivo ob
jeto de usarla en casos de incendios y en el servicio de 
policía se debe entender hecha con sujeción al pago 
de 12 pesos oro anuales por estación y línea correspon
diente que por el servicio de Inspección establece el 
artículo 36 del reglamento de 26 de Mayo de 1885.

Idem id. Idem aprobando el decreto fecha 5 de 
Agosto de 1889 del Gobernador general de Cuba dispo
niendo instalar y abrir al servicio público las estacio
nes telefónicas de los puestos de la Guardia civil para 
uso de las Autoridades y particulares, significando al 
propio tiempo la conveniencia de que para el estable
cimiento y explotación de las indicadas estaciones se 
valga, en cuanto sea posible, de los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos, según previene el art. l.° del de
creto de 26 de Mayo de 1885.

Idem id. Idem aprobando el acuerdo del Goberna
dor general de Cuba, y ampliando la exención de fran
queo de Correos á toda la correspondencia exclusiva
mente destinada al servicio electoral entre las Comisio
nes inspectoras y sus Secciones, aunque con las forma
lidades necesarias para evitar abusos.

Idem id. Idem disponiendo sean borrados del esca
lafón del Cuerpo de Comunicaciones de la isla de Cuba 
el alumno examinado para Telegrafista con el núm. 64, 
D Francisco Hateras O toso, por faltas graves cometi
das por él en el servicio de Correos como Ordenanza 
auxiliar de la estafeta de la Habana.

Idem id. Idem disponiendo que con sujeción al pá
rrafo tercero del art. 50 del reglamento orgánico de las 
carreras civiles de Ultramar de 30 de Junio de 1886, se 
entienda que el sueldo y sobresueldo de 700 y 700 pesos 
asignados á Ja plaza de Jefe de estación que en comi
sión han desempeñado D. José Carballo, D. Pablo Me
dina y de la Chica y D. Enrique Gilabert han debido 
serles abonados, satisfaciéndoles el sueldo de su cate
goría de Subdirectores 800 pesos, y  la diferencia de 600 
pesos hasta el completo de 1.400 consignando en el 
presupuesto como sobresueldo.

Idem id. Idem concediendo ocho meses de licencia 
por enfermo para la Península, con arreglo á las pres
cripciones del reglamento de 3 de Junio de 1866 y Real 
decreto de 3 de Diciembre de 1886, al Oficial primero 
de estación, segundo de administración del Cuerpo de 
Comunicaciones de la isla de Cuba, D. Angel Sánchez 
Ceperuelo.

Idem id. Idem desestimando la instancia del Oficial 
segundo de estación del Cuerpo de Comunicaciones de 
Puerto Rico D. Abdón Mareos, en qué solicitaba se le 
concediese el ascenso á Oficial primero de estación.

Idem id. Idem desestimando la instancia del Subdi
rector de Sección de segunda clase del Cuerpo de Co
municaciones de Filipinas, D. Valentín de Diego y Mo- 
lms, en que solicita se le abonen por diferencia de suel
do los 430*83 pesos que se le;acreditan en el presupues
to vigente por la gratificación como Director de la Es
cuela telegráfica desde 24 de Enero de 1885 al 30 de Ju 
nio de 1886.

Idem id. Idem declarando vista la instancia en que 
el Sr. Medina y de la Chica solicita se le nombre Subdi
rector de Sección de segunda clase del Cuerpo de Co
municaciones de la isla de Cuba, y  disponiendo con 
este motivo que per las Administraciones generales de 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas se circule á los funcio
narios del Cuerpo procedentes del de la Península que 
la base 4.a del vigente decreto de 6 de Febrero de 1874 
autoriza al Gobierno supremo de la Nación para hacer
les regrésaT, cumplidos los plazos que en la misma se 
señalan, ó para permitirles continuar en Ultramar in
definidamente; pero que esto último es una gracia que 
se les concede, y no un derecho que ellos adquieren.

17 id. Idem desestimando instancia presentada por 
el alumno examinado de Telegrafista de la isla de Cuba 

' D. Martín Núñez Martín, en que solicitaba se le conce

diese el núm. 1 de los de su clase en el Escalafón ge
neral.

18 id. Idem aceptando la renuncia que de su empleo 
de Telegrafista segundo de la isla de Cuba ha hecho el 
excedente D. uis J. Márquez Hernández.

19 id. Idem aceptando la renuncia que de su empleo 
ha hecho el Telegrafista segundo de la isla de Cuba 
D. Enrique Juncosa Martínez.

Idem id. Idem id. la id. que de su id. ha hecho el 
Telegrafista segundo de la isla de Cuba D. Domingo 
Villaverde Edelman.

Idem id. Idem id. la id. que de su id. ha hecho el 
Telegrafista segundo de la isla de Cuba D. Gustavo To- 
rroella y Romaquera.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y  Ordenación 
general de Pagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 1.° de Julii 
p róximo se abra el pago de la mensualidad corriente á lai 
clases activas, pasivas y clero que perciben sus haberes;; 
asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino y ei 
la Pagaduría de la Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respec 
tivos Centros oficiales que la asignación del materiál se abo
nará, sin previo aviso, el 4 de igual mes.

Madrid 26 de Junio de 1890.=E1 Director general, Olega 
rio Andrade.

Contaduría general de la  Deuda pública.
En virtud de orden del Exemo. Sr. Ministro, Jefe de ls 

sección cuarta del Tribunal de Cuentas del Reino, esta Conta 
duría general invita á D. Juan Loren, D. Nicasio Guereñu ; 
D. Miguel Antonio Bravo, Administrador económico, .Tefe d 
Intervención y Jefe de Caja que respectivamente fueron ei 
la provincia de Málaga, ó á sus herederos caso de fallecimien 
to, para que dentro del plazo de treinta días que al efecto si 
les señala, se presenten á recoger un pliego de reparos dedu 
cidos por el referido Tribunal en el examen de la de cau 
dales de la Deuda correspondiente al mes de Agosto de 1872 

Madrid 18 dé Junio de 1890.=E1 Contador general, P. O. 
Eligió de Palomino. —3

MINISTERIO DE FOMENTO

Real Academia de Ciencias E xactas, F ísicas y  Naturales
Examinadas y discutidas las cuatro Memorias presenta

das con opción á los premios ofrecidos por esta Academia en 
los certámenes ordinarios que terminaron en 31 de Diciem
bre de 1887 é igual fecha de 1889, en sesión del día 11 del co
rriente mes de Junio la Academia decidió que la, señalada 
con el lema: Las investigaciones notables á que han dado ori
gen las funciones matemáticas, señalan los últimos avances en la 
ciencia de cantidad, correspondiente al primero de los mencio
nados concursos, era merecedora de mención honorífica  que, 
por el contrario, las señaladas con los lemas: Cogito, ergo Súm, 
De rerum natura y Corpora non agunt nisi sunt soluta ño me
recían recompensa de ninguna especié.

Los pliegos adjuntos á estas tres últimas Memorias fue
ron destruíaos, sin abrirlos, en la misma sesión del 11 de 
Junio.

El que contiene el nombre del autor, honrado con mención 
honorífica, se conservará cerrado en la Secretaría de la Aca
demia, por término de- dos meses, á contar del día en que 
este anuncio se publique en la G a c e t a , en espera dé que au
torice el autor su apertura, del modo ó en los, términos que 
en el programa del certamen detalladamente se expresan.

Transcurridos estos dos meses sin que el autor haya ma
nifestado deseo de que su nombre sea conocido, el pliego 
donde debe constar este nombre, será también, sin abrirle, 
destruido por el fuego.

Correspondiente al concurso de 1888 no hubo Memoria 
alguna que examinar y calificar.

Lo qué, de conformidad con las condiciones del programa 
de los certámenes, y por acuerdo expreso de la Corporación 
se anuncia en este periódico oficial, para que llegue á cono
cimiento de las personas más inmediatamente interesadas 
en saberlo, y del público en general.

Madrid 27 de Junio de 1890.—El Secretario, Miguel Me
rino.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Benificencia y  Sanidad.
Instruido en esta Dirección general el expediente de ce

sión al Ayuntamiento de Valencia del edificio Casa Enseñan 
za perteneciente á la Obra pía de D. Andrés Mayoral, Arzo
bispo que fué de Valencia á cambio de construir dicha Cor
poración tres Escuelas destinadas á la enseñanza de niños de 
ambos sexos; y  con arreglo al art. 64 de la instrucción de 27 
de Abril de 1875» y en cumplimiento del caso primero del ar
tículo 54 de la misma, se cita á los interesados en sus benefi
cios, para que en el plazo de quince días expongan lo que á 
su derecho convenga, á cuyo efecto tendrán de manifiesto en 
la Sección del ramo el expediente.

Madrid 26 de Junio de 1890.=E1 Director general, Teodo
ro Baró.
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Sección de Sanidad.— Negociado de Estadística.
RELACION de las inhumaciones, clasiñcadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 22 de Junio de 1890.
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ó lugar del faUecimiento. OBSERVACIONES

1 Tarón...  
Idem .. . .  
Idem. . . .

11
1

Soltero... Tiruela............. . Hospital Provincial......... » 18 Hembra.. 9 Soltera... Angina crupal....... Magdalena, 38...................
Mesón de Paredes, 5 6 .. . .
Fomento ,2 3 .....................
Mira el Sol, 6.....................

P
p2 Idem.. .. Difteria.................. Escuadra, 7 ........................

Esperanza, 14....................
> 19 Idem...... 24 Idem. . . . Tuberculosis.........

3 1 Idem, o.. Idem...................... » 20 Idem....... 2 Idem..... Bronquitis............. p
4 Idem .... 

Idem. . . .
2m. Idem. .. Tabes mesentérica. Buenos A ires.................. > 21 Idem...... 2 m. Idem. . . . Idem...................... p

5 68 Casado., Pneumonía............ Princesa, 25..................................
Plaza de Santa Ana, 1 . . .

> 22 Idem....... 1 Idem. . . . Idem................... San Ildefonso, 12............. p
6 Idem. • •. 62 Soltero... Catarro pulmonar.. 

Idem.....................
» 23 Idem.. . . 74 Tiuda.... Pneumonía............ Huerta del Obispo........... p

7 Idem.... . 76 T iudo. . . Doctor Fourquet, 26........ » 24 Idem...... 46 Casada.. Idem................ .. San Joaquín, 7 .................. p
8 Idem. . . . 55 Casado.. Cirrosis.................. Abada, 24............... ........... p 25 Idem...... 53 Idem..... Catarro pulmonar. 

Angina...................
Pez, 2 2 . ............................. p

9 Idem. . . . 40 Idem. . . . Embolia cerebral.. Hospital de la Princesa..
Hospital Provincial.........
Infantas, 25.......................

> 26 Idem....... 4 Soltera... Amparo, 27..................... .. p
10
11

Idem.. . .  
Idem

58 
4 d.

Soltero.. 
Idem.......

Estrechez...............
Falta de desarrollo

»
»

27
28

ídem......
Idem. . . .

70 
9 m.

Tiuda... 
Soltera..

Derrame seroso.. . .
Encefalitis.............

Don Felipe, 6 ................
Conde Duque, 10..............

P
p

12 Idem. . . . 36 Idem. . . . Paseo Imperial....... . Judicial. 29 Idem.. . . 1 Idem. . . . Meningitis............. Galileo, 19.......................... p
13 Idem ..,. Feto . Buenos Aires, 26.............. » 30 Idem... o. 2 Idem.. . . Idem.................. Palma Alta, 51.............. .. • p
14 Idem.. . . Idem. Doctor Fourquet, 28........ » 31 Idem... . . 1 Idem....... Falta de desarrollo. Inclusa. »
15 Hembra.. 71 Yiuda.... Tifus...................... Tentosa, 3 . ...................... 32 Idem...... Feto Serrano, 25........................ p
16 Idem. . . . 3 Soltera.. Idem...................... Hospital Niño Jesús........ » 33 Idem. . . . Idem., Alcalá, 7............................. p
17 Idem___ 3 Idem----- Difteria.................. Prado, 9 .............................. 34 Idem...... Idem. Amparo, 103...................... »

Total do inhumaciones: 29 y  5 fetos.— Varones 14; hembras 20.—De difteria 2 varones y  2 hembras; total 4.—De viruela un va rón —De sarampión nada.
De enfermedades gastrointestinales nada.

RELACION de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, veriñcadas en los cementerios de esta capital el día 23 de Junio de 1890.

Número de 
orden...

SEXOS
Afios

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad,

CALLES 
ó lugar del fallecimiento OBSERVACIONES

Número de 
orden...

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
GALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Tarón... 1 Soltero.. Sarampión............. Tentura Rodríguez, 15... 
Cardenal Cisneros, 11 .... 
Bravo Murillo, 45.........

> 22 Tarón. . . 8 d. Soltero... Falta de desarrollo. Pradera de San Isidro, 2. p
2 Idem.. •.. 1 Idem...... Idem...................... p 23

24
Id em .... 
Idem.. • • •

4 d. Id em .... 
Idem.. . .

Idem...................... Manuel Carmona, 2..........
Inclusa
Car. Andalucía (Tejar).., 
Mesonero Romanos, 30 . .
Mediodía Chica, 4 ............
Hospital Provincial.........

p

3 Idem. . . . 1 Idem. . . . Idem...................... p 11 d. Idem...................... p

4 Idem....... 10 m. Idém.. . . Difteria................... Peñón, 12...........................
Hospital Provincial. . . . . .

p 25 Idem.. • .. Feto p

5 Idem.. .. 17 Idem.. .. Idem...................... p 26
27
28

Hembra.. 1 Soltera. . Sarampión. ............ p

6 Idem... .. 2 Tdp/m....... Idem..................... Reloj 16........................ p Idem......
Idem.. •.

8 m. Idem. . . . Idem........... . p

7 Idem...... . 1 Idem.. . . Idem............... . Lavapiés,  7 ................. p 52 Tiuda.. • Tifus...................... p
8 Idem...  . 3 Idem. . . . Idem.... « , . . . ......... Fuencarral, 1 6 2 . . . . . . . . . p 29 Idem.  c . . 70 Idem, ó .. Fiebre adinámica.. Huertas, 59.......... ............. p

9 Idem. . . . 53 Casado. . Tisis...................... Mira el Sol , 1 2 . . . . . . . . . . p 30
31

Idem....... 4 m. Soltera. . Idem....................... Solana,  4 ......................... ... p

1(> Idem.... . 9 m. Soltero.. Endocarditis.......... La Gasea, 19........... . » Idem...... 20 Idem... . . Tuberculosis......... Hospital Provincial.. . . . . p
11 Idem. . . . 22 Casado.. Laringitis.............. Tribulete, 8 ........................ p 32 Idem. • •. 1 Idem.. .. Bronquitis............. San Ticente , 56........ .. p

13
Idem... . , 3 Soltero . Idem...................... Plaza de San Gregorio, 24

Blasco de Garay, 9...........
Aguila ,  16..........................

» 33 Idem . . . . 5 m. Idem.. . . Idem................. Tribulete, 10............ ... p

Idem .. . . 5 m. Idem.. . . Idem ................................. p 34 ídem-. - - , 2 Idem.. . . Atrepsia........... ... Fuencarral, 80................ j»

14 Idem. . . . Pneumonía............ » 35 írlftTn....... 9 Idem....... Meningitis............. Juanelo, 20. ........... .
Paseo de las Delicias, 37.

p

15 Idem. . . . 33 Soltero. . Idem............. ......... Hospital Provincial. . . . . . » 36 Idem...... 4 Idem....... Idem...................»
1«
19m
2í|

Idem.. . .  
Idem......

6
3 d.

Idem___
Idem......

Idem............
Congest. visceral..
Hepatitis...............
Apoplejía...............

Plaza de Olavide, 6.........
José Rincón, 10................ p

37
38

Idem..... 
Idem. •..

8
56

Idem.. . .  
Casada..

Idem......................
Derrame seroso.. . .

Mesón de Paredes, 9 2 . . . .
Alcalá, 154........................
Santa Clara, 6...................

>
p

ídem .. . .
Idem-----
Idem... .

73
77

Tiudo a.. 
Casado.. 
Soltero. . 
Idem......

Embajadores, 105.............
Atocha, 117........ ...............

p 39 Idem. . . . 40 Soltera... Cáncer.................... p
» 40 Idem. . . . 52 Casada... Carcinoma............. Hospital Provincial......... p

1 Meningitis.. •••••• Turcof 14...... ........... .........
Car. Extremadura, 56-...

p 41 Idem...... Feto Embajadores, 108 ............ p
ídem.. . . . 1 Idem. . .  r. . . . . . . . . • »  '

Total do inhumaciones: 39 y 2 fetos.— Varones 25; hembras 16.— De difteria 5 varones.—De sarampión varones 3; hembras 2; total 5.—De viruela nada. 
De enfermedades gastrointestinales nada.

Invasiones y defunciones por el cólera, tanto  
calificadas como sospeclias, ocurridas en la  
provincia de Valencia, en los pueblos y fe
chas que se señalan, según las noticias reci
bidas durante las veinticuatro horas.
Alcántara, día 25, una invasión y ninguna defunción-
Beniganim, día 24, una invasión y ninguna defunción.
Cuatretonda, día 26, sin novedad.
Enova, día 25, una invasión y ninguna defunción.
Idem, día 26, sin novedad. ^
Gandía, día 25, una invasión presentada después de cerra

do el parte de este día.
Idem, día 26, ninguna invasión y 2 defunciones.
Ludiente, día 26, sin novedad.
Lugar Nuevo de Fenollet, día 26, 2 invasiones y una de

función. .
Lugar Nuevo de San Jerónimo, sin fecha, una invasión se

guida de muerte, procedente de Puebla de Rugat.
Manuel, rectificando los datos publicados señala hasta el 

día 25, 3 fallecimientos calificados de gastroenteritis coleri-
forme. • ,

Montichelvo, rectificando datos anteriores, señala hasta 
el día 25, 29 invasiones y 13 defunciones. ;

Puebla de Rugat, día 26, ninguna invasión y una de
función.

Madrid 26 de Junio de 1890.=E1 Director general, Teodo
ro Baró.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

D Í A

Telegramas recibidos en el día de la fecha f  detenidos en dieh a 
f  itina por no encontrar á sus destinatarios y pmtos de donas proceden y s%s nombres y domicilios.

GBNTRAL
Cádiz.—Miguel Pena, Médico, Jorge Juan, 7.
Hqéscar.—Florencio Hernández, Colegio Celular, Pozas, 1 

duplicado.
Alcalá Henares.-—Félix Amat, barrió de Salamanca, esta

ción de tranvía.
Sevilla.—Mariano Taquero, Molino de Tiento.
Ferrol.—Hijos Castells, sin señas.
Barcelona.—Bolsín, urgente,Jdem.
Sevilla.—Francisco Orense, ídem.
Barcelona *—Bairu, ídem.
Ujíjar.—Elias Moreno, Jacometrezo, 80.
Tich.—Teodoro León, Estudios, 30.
Barcelona.—José Cavero, Bolsa, 4, principal.

Segovia.—Rafael Díaz, calle San Bernardo, Argüelles, 
Doctor Fourquet.

Tenta Baños.—Ana Fernández, Cava Alta, 25.
NORTH

Utrera.—Abailard, Sagasta, 34.
Cartagena.—Concepción Ticente, ronda Santa Bárbara, 9.

NOROESTE

Córdoba.—Benito Megía, calle Norte (desconocido).
SUR

Zaragoza.—Rodrigo Saavedra, Cervantes, 8.
Barcelona*—Juliana Salazar, Santa Isabel, 20, segundo.

OBSTE

Barcelona.—Clara Ibáñez, Aguilas, 11.
Madrid 26 de Junio de 1890. =  Por el Jefe del Centro, 

M. Balada.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

TALLADOLID 
Por concurso y conforme al Real decreto de 14 de Agosto 

de 1884 ha de proveerse una Escribanía de actuaciones que 
resulta vacante en el Juzgado de primera instancia de Talen- 
cia de Don Juan.

Los que deseen obtenerla presentarán sus solicitudes do
cumentadas al Juez del partido, en el término de veinte días 
á contar desde el siguiente en que s||publique en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Talladolid 7 de Junio de 1890.,—Rafael Bermejo. *
J—3515

Audiencias de lo criminal.
ORENSE ¿

D. Germán Arias, Secretario de la Audiencia de lo crimi
nal de Orense.

Certifico que por resolución de esta fecha, dictada por 
este Tribunal en causa procedente del Juzgado de instruc
c i ó n  de Ginzo de Limia contra Alejó Feijoo y , otros por el 
delito de falso testimonio, se ha señalado el día 30 del mes 
actual para la continuación de las sesiones del juicio oral, 
mandando, á la vez, que, para la comparecencia á dicho acto 
en el expresado día, y hora de las ocho de su mañana, sea

citado el testigo Lorenzo Rodríguez, Alcalde de barrio y ve
cino de Feás, distrito municipal de Calvos de Raudín, en el 
partido judicial de Ginzo de Limia, y ausente actualmente 
en ignorado paradero, cuya citaeión se practique á medio de 
cédula en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  mt 
M a d r i d .

Y para que tenga lugar dicha inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  expido la presente, que firmo en Orense á 23 de Ju
nio de 1890.=Germán Arias. J—3918

UTRERA
D. Federico de Lafuente y Trujillo, Secretario de la Au

diencia de lo criminal de Utrera.
Certifico que en la causa de que se hará expresión obra la 

requisitoria que copiada á la letra dice así:
«D. Primitivo González del Alba, Presidente de la Audien

cia de lo criminal de Utrera.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 

Manuel Sanabría Gandul, natural y vecino de Alcalá de Gua- 
daira, hijo de Manuel y de Teresa, de veintiséis años de edad, 
casado, guarda jurado, y procesado por el Juzgado de esta 
ciudad por el delito de inhumación, cuyas señas personales 
son; estatura regular, cara id., barba poblada afeitada, con 
un lunar en la mejilla derecha, nariz regular, ojos pardos y 
cejas castañas oscuras, y vestía en 9 de Septiembre de 1889 
chaqueta de tela de verano á cuadros clara, chaqueta de la 
misma tela, pantalón de id. con zajones y faja encarnada^ 
botines de campo y zapatos de becerro blanco y sombrero de 
hon£o negro, para que en el término de veinte días, á contar 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,, se presente 
en este Tribunal; y de no hacerlo así será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de Manuel Sánabtía Gandul; y caso de ser habido, lo re
mitan á estas cárceles y á disposición de este Tribunal.

Utrera 21 de Mayo de 1890. =  Primitivo González del 
Alba. =Federieo de Lafuente.»

Y para que conste pongo la presente en Utrera á 26 de 
Mayo de 1890. =Federico de Lafuente. J—3274

Juzgados eclesiásticos.
MADR1D-ALCALA

Por el presente, en virtud de providencia del Excelentísi
mo Sr. D r . D .  Julián de Pando y López, Presbítero, Provisor 
y Ticario general de este Obispado, se cita, llama y emplaza
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á Policarpa Tícente, cu jo  paradero se ignora, para que den
tro del término de quince días, siguientes al de la publica
ción de este edicto, comparezca en la Notaría del infrascrito 
Notario major, sita en la calle de la Pasa, núm. 3, principal, 
á prestar la correspondiente declaración, concediendo ó ne
gando el consejo que previene la lej, para el matrimonio que 
intenta contraer su hijo Ismael de San Tícente con María Jo
sefa García j  Gutiérrez; apercibida que de no verificarlo se 
dará al expediente el curso que corresponda

Madrid 24 de Junio de 1890.=Dr. Ildefonso Alonso de'
Prado. 1699—M

Juzgados militares.
CQRUÑA

D. Elias López Alvarez, Teniente del cuadro del recluta
miento de la Ooruña, núm, 31, y Fiscal en la .causa' que se 
instruye contra el recluta Antonio García Fariñas por no ha
berse presentado á la'concentración para su destino á cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Antonio García Fariñas, soldado destinado á cuerpo 
del reemplazo de 1889, hijo de Rodrigo y de Teresa, natural 
de la parroquia de Oca, avecindado en la misma, Juzgado de 
primera instancia de Carballo, provincia de la Ooruña, Capi
tanía general de Galicia, de oficio labrador; sus- señas pelo ne
gro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, boca ídem, bar
ba ninguna, color moreno, frente espaciosa, aire tosco, produc
ción gallega, señas particulares ninguna, para que en el preci
so término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de M adrid  y en el Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en el Gobierno militar de 
esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en lá cansa que de orden superior se sigue por 
haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo, 
verificada en esta capital el día I,° de Abril último; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado desertor, pu adule los perjuicios que haya lugar.

Asimismo en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y de po
licía judicial, para que practiquen diligencias en busca del re
ferido Antonio García Fariñas; y en caso de ser habido, lo re
mitan en clase dé preso al referido Gobierno militar, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. ..............

Ooruña 7 de Junio de 1890,=Elías López. 1478—M

Juzgados de primera instancia.

BARCO DE VALDEORRAS
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción del par

tido de Tald corras.
Por la presente requisitoria y . mediante á no haber ̂ sido:

hallado en su domicilio é ignorándose su actual paradero, se 
cita, llama y emplaza al procesado Carlos Santos Fernández, 
natural y Tecino de Tillamartín, en este partido, hijo de Mi
guel y de Cristina, de veintiún años de edad, soltero, jorna
lero; es alto de estatura, color bueno, pelo, ojos y cejas cas
taños, sin barba, nariz y boca regulares; viste pantalón de 
tela á cuadros, chaqueta y chaleco de paño rojo, camisa de 
lienzo del país; usa á la cabeza sombrero rojo y calza brode- 
quines, para que comparezca en este Juzgado dentro del ter
mina de diez dias, á fin de practicar cierta diligencia acorda
da en la causa que contra el mismo se instruye por lesiones 
a Manuel González Rodríguez, vecino de Arcos; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rara el perjuicio que haya lugar.

Dada en el Barco de Valdeorraa á 11 de Junio de 1890.= 
Enrique Rodríguez Lacín, =  De su orden, Joaquín Rodríguez 

H in co . . J—3612
CADIZ—SANTA CRUZ

D. Manuel Pérez González Romero, Juez de instrucción
id. distrito -de Santa Cruz de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Ri
chard Ostrera, natural de Helsingfors, de veintisiete años, 
soltero, Contramaestre de la barca rusa nombrada Runcberg, 
y vecino del pueblo de su naturaleza, cuyo individuo se e 
contraba en esta ciudad á mediados de Marzo último, p - 
que en el término de diez días, a contar desde la publicació 
de la presente en la G a ceta  dp M a d r id , comparezca en este 
Juzgado, sito Doblones, 14, á fin de responder á los cargos 
que le resultan en cansa por atentado á los agentes de la 
Autoridad, por la que se encuentra procesado; previniéndole 
que de no verificarlo se le declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares ó individuos déla, policía judi
cial, que por cuantos medios puedan, procedan a la busca y 
captura del citado individuo si fuese habido, poniéndolo en 
esta cárcel á mi disposición.

' Cádiz 26 de Mayo de 1890.=Manuel Pérez González,=I.í-, 
cenoiado Eustaquio- de Ele jalde. J—3287

MADRID—ESTE
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito del Este de esta capital se cita por me
dio de la  G a c e t a  d e  M a d r id  á José Pérez Martín, vecino que 
fué de esta capital, habitante Arroyo de Embajadores, nú
mero 3, soltero, jornalero, de treinta años de edad, soldado 
que fué del regimiento infantería de Tarragona, segundo ba
tallón del Ejército de Ultramar, y José Pérez López, de igual 
vecindad, soldado del primer batallón, primera' couppañía de 
dicho regimiento, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  
M a d r id , comparezcan en dicho Juzgado á responder a los 
cargos que les resultan en sumario que se instruye sobre false

dad de abonarés; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 14 de Junio de 1890.=E1 Secretario, Tícente Ro
dríguez Pueyo. J—3711

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis
trito del Este de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de ocho dias á Leoncio Serrano, que habitó en esta 
capital, calle de Ferraz, núm. 7, el cual es de veintitrés á 
veinticinco años de edad, estatura mediana, pelo y barba po
blada, lleva bigote, sirviente que fué de la casa Prat Herma
nos, de esta capital, á fin de. que se persone en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en el sumario que 
instruyo contra el mismo por el delito de estafa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado rebelde.

Y al mismo tiempo en nombre de S. M. la Reina Regente 
exhorto y requiero, tanto á las Autoridades civiles como 
militares que sepan el actual paradero de expresado indi
viduo, le pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel 
celular, pues asilo dejo mandado en causa por estafa.

Dada en Madrid á 13 de Junio de 1890.=Ricardo Saave
dra y Parejo.=E1 Secretario, Tícente Rodríguez.

J—3710

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez instructor del distrito 
del Este de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Diego Ru
zafa, que habitó en la calle de Santa Isabel, núm. 8, y cuyo 
actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de diez días comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
por estafa; apercibido que de no verificarlo se le declarará 
rebelde.

A la vez encargo y ruego á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y conducción á la cárcel celular á mi dispo
sición con las seguridades debidas, caso de ser habido.

Madrid 4 de Junio de 1890.=Ricardo Saavedra.=E1 Secre
tario, Antonio Ortega y Soler. J—3507

MADRID—NORTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito del Norte de esta capital, dictada en el día de hoy en 
la causa que instruye por desaparición de la vecina del cuar
to principal, núm. 3, de la casa núm. 33 de la calle de los 
Artistas, Francisca Flores, se cita y llama por medio de este 
edicto á la Francisca, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran y á la parienta de la misma individua, 
para que en el término de ocho días, contados desde la publi
cación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial 
de Avisos, comparezcan en la sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á fin de 
que presten declaración en dicha causa; apercibidas que de 
no comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 12 de Junio de 1890.=T.° B.°=E1 Sr. Juez, Felipe 
Peña.=El Secretario, Fulgencio Muzas. J—3133

MADRID—OESTE
En virtud de provicencia dictada con fecha 12 del que 

rige por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Oeste de esta capital, á mi testimonio, se anuncia la muerte 
intestada de Doña Balbina Rojo y Emperaile, natural de Za
mora, y vecina que fué de esta Corte, ocurrida en ella el día 
20 de Febrero próximo pasado, hallándose en estado de viuda 
de D. Celestino Teruel Mansilla y sin dejar descendientes ni 
ascendientes; y se llama á los que se crean cpn igual ó mejor 
derecho para heredarla que sus hermanos Doña Joaquina y 
D. Tomás Rojo y Emperaile, para que coníparezcan á recla
marlo ante dicho Juzgado dentro del término de treinta días; 
ccn Ta p evención de que en otro caso les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Madi d 18 de Junio de 1890.=Juan Joaquín Jiménez.
'X —2127

MADRID—SUR
D. Mariano Fonseca López de Tinuesa, Juez de instruc

ción del distrito del Sur.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Rafael Mateo Guerrero, Abogado, procesado en causa que 
instruye sobre estafa el Juzgado de Hellín, cuyas demás cir
cunstancias y domicilio se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado ó en el de 
Hellín; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, así civiles como militares é individuos de 
policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á 
la cárcel celular de indica# procesado.

Dada en Madrid á 23 de Junio de 1890.=Maríano Fonse- 
ea. =E1 Secretario, Diegú Roca de Togores. - J—3915

MANZANARES
D. Alfonso XIII, Rey constitucional de España, represen

tado por su menor edad por su Augusta Madre Doña María 
Cristina, y en su nombre D. Manuel de Jesús Peñalosa y Ji
ménez, Juez municipal de esta ciudad, é interino de instruc
ción de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de dmz días, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  ' y Boletín oficial de la provincia de 
Alicante, á un hombre de las señas que después se expresa

rán, que al oscurecer de la tarde del 13 del actual hirió con 
una sartén al transeúnte Juan Fernández y Martínez, en la 
casa caridad ó refugio de pobres transeúntes de esta ciudad, 
después de que se ausentó de dicho sitio, ignorándose su 
paradero, para que dentro del plazo expresado comparezca 
ante Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el 
sumario que por dicho hecho instruyo.

También encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial practiquen diligencias para la busca y captu
ra de dicho individuo; y caso de ser habido, lo pondrán á mi 
disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Manzanares á 30 de Mayo de 1890.—Manuel de 
Jesús Peñalosa. =  Por su mandado, Eduardo Roca.

Señas.
Un hombre, al parecer catalán, como de treinta y siete á 

cuarenta años, con la barba poblada, color blanco, nariz aguí-* 
leña, ojos negos; viste americana clara, pantalón y sombrero 
oscuro, con un pañuelo atado á la cabeza; á dicho hombre le 
acompaña una mujer alta, delgada y morena, al parecer an
daluza, de unos treinta y seis años de edad, los que llevan 
un niño de tres á cuatro años, y carta de caridad para Ali
cante, expedida en Ciudad Real. J—3350 ¿.3

ORENSE
D. Raimundo Naveira de Ibero, Juez de instrucción del 

partido de Orense.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio González 

Quíntela, hijo de José y de María, natural y vecino de Bus
tos, soltero, albañil, de veinticuatro años de edad, y Teresa, 
Díaz Peña, hija de Agustín y de Dominga, natural de San 
Martín de Condes, parroquia del mismo nombre, Ayunta
miento de Friol, partido de Lugo, de donde es vecina, solte
ra, criada de servicio, de veintidós años de edad, ausentes 
de su domicilio, ignorándose su paradero, para que dentro* 
del término de diez días, á contar desde la publicación del 
présente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en la audiencia de este Juzgado á 
fin de ser emplazados en sumario que se les instruye sobre 
hurto de pañuelos; bajo apercibimiento de que en otro caso 
se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Y ruego á las Autoridades civiles y militares y ordeno á 
los agentes de policía judicial qué si dichos procesados fue
sen habidos, procedan á su detención y los pongan presos á 
disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dado en Orense á 16 de Junio de 1890.=Raimundo Na
veira de Ibero.=De orden de S. S., Talentín de Novoa.

Señas de Antonio González.
Estatura corta, cara ovalada, nariz y boca regulares, ojos 

y pelo castaños, barba ninguna, buen color; viste traje usa
do, lleva en la cabeza una boina y calza zuecos.

Señas de Teresa Díaz.
Estatura corta, cara redonda, hoyosa de viruelas, nariz y 

boca regulares, ojos y pelo negros, buen color; viste saya os
cura de percal, mandil de la misma clase á cuadros encarna
dos, chaqueta de percal color rosa, pañuelo á los hombros 
encarnado, otro á la cabeza de algodón amarillo, calza boti
nas de becerro. «J—3780

PADRON
Como Escribano de actuaciones de este Juzgado, cito en 

forma legal á Manuel Suárez, sin segundo apellido, casado, 
de cincuenta años de edad, dedicado á la mendicidad, y ve
cino de la parroquia de Santa Cristina de Harq, partido judi
cial de Noy a, á fin de que dentro del término de diez días se 
presente en esta sala de audiencia con el objeto de prestar 
declaración en sumario sobre lesiones al mismo, ocasionadas 
el día 9 del Septiembre de 1888,en el lugar y parroquia de 
San Juan de Calo, término municipal de Teo; bajo apercibi
miento que de no verificarlo incurrirá en la multa de 5 á 59 
pesetas; pues así se acordó por el Sr. Juez de instrución de 
este partido por providencia de 30 de Mayo último.

Padrón 2 de Junio de 1890.=Antonio Yilar. 1—3469*
SAN ROQUE

D. Ticente Payueta González, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III y Juez de instrcución de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito á Antonio Fernández Moya^ve
cino de Tarifa, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , y Bo~ 
letin oñciál de esta provincia, comparezca en la sala audien~ 
cia de este Juzgado con objeto de ampliarle la declaración 
que tiene prestada en la sumaria que se instruye por lesio
nes al mismo; apercibido de que si no comparece le parará el 
perjuicio que haya lugar.

San Roque 2 de Junio de 1890 =Ticente Payueta. =P or 
mandado de S. S., Gaspar Matheos. J—3470

SEO DE URGEL .
D* Basilio Cinto Martínez, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Seo de Urgel.
Per la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 2.° del art. 482 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama y emplaza á José Sarro y N., cuyo segundo apellido? 
circunstancias personales, prendas de vestir y actual para
dero se ignora, y Jefe de una partida carlista que estuvo en 
el pueblo de Coll de Nargó en uno de los días comprendidos 
desde el 22 al 25 ó 26 de Octubre de 1875, para que dentro 
del improrrogable término de diez días, á contar desde el si
guiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado al objeto de notificar-
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le el auto de procesamiento y recibirle la oportuna declara- | 
ción indagatoria en el sumario que instruyo sobre muerte de 
Mateo Gual Pellicer, vecino que fué de Coll de Nargó; bajo 
apercibimiento, en otro caso, de pararle el perjuicio & que hu
biere lugar en derecho y ser declarado rebelde.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial que procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, por estar acordada su detención, en 
méritos de la expresada causa, y lo pongan á mi disposición, 
siendo conducido á la cárcel de esta ciudad con las segurida
des debidas.

Dada en Seo de Urgel á 13 de Mayo de 1890.=Basilio Cin
to Martínez.=Por mandado de S. S., Juan Gener.

J—-3326
TALAVERA DE LA REINA

D. Francisco García Goyena y Alzugaray, Juez de instruc
ción de esta ciudad de Talavera de la Reina y su partido.

A los Sres. Jueces, Autoridades gubernativas y Guardia 
civil de la Nación suplico procedan á la busca y remisión á 
este Juzgado, caso de ser habidos, de tres hombres descono
cidos; el uno delgado, de estatura más que regular, con bigo
te recio y negro, como el pelo, con blusa blanca larga dete
riorada, pantalón azul de Mahón y alpargatas cerradas ne
gras; otro bastante grueso, de estatura regular, con bigote 
como el anteripr y pelo negro, bufanda oscura á cuadros con 
flecos largos, americana oscura, alpargatas cerradas negras, 
y el otro vestido también de artesano, sin constar señas par
ticulares, pero los tres con boinas de color café oscuro, cuyos 
sujetos se presume fueron los autores del robo hecho en 6 del 
corriente á B. S. Rosinda Collado y Casanueva, de esta ve
cindad, del metálico, alhajas y efectos que se expresan á con
tinuación.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido la 
presente en Talavera de la Reina á 28 de Mayo de 1890.= 
Francisco García Goyena Alzugaray.=For mandado de S. S., 
Antonio Recio.

Metálico robado.
Reales.

En duros y medios duros  ...........................   14.500 ■
En pesetas dobles y sencillas..............................   2.000
En oro, monedas de 4, 2 y un duro.........................  3.000
En billetes de Banco. ........................   2.500

T o t a l   ...........  22.000

Alhajas.
Un par de pendientes de oro esmaltados en negro con bri

llantes, conteniendo cada uno 35 piedras.
Otro par de ídem id. con un diamante redondo Ten medio, 

con un colgante pequeño.
Tres sortijas pequeñas de oro lisas y una esmaltada en 

negro.
Una botonadura de oro macizo ahuevada.
Otra ídem sencilla y esmaltada en negro.
Un alfiler de oro con diamantes para caballero.
Otro ídem con una cara en medio para señora.

£fiardapelo y cadena de oro ¿esmaltado en azul con un 
retrato.

Un reloj de plata para señora.
Una pulsera de oro con aljófar.
Un alfiler de oro con coral para caballero.
Un rosario con las cuentas de nácar, engarzado en plata 

sobredorada, con una cruz grande del mismo metal.
Efectos.

Una capa de paño color café, usada, con embozos del mis
mo color.

Y una cartera negra de piel de Rusia y forro encarnado.
J—3270

D. Francisco García Goyena y Alzugaray, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido,

 ̂ Hago saber a todas las Autoridades de la Nación, Guardia 
civil y demás agentes de la policía, que procedan á la busca 
y captura de un potro de tres anos, pelo negro, de seis miar- 
tas y media de alzada, calzado de las dos manos y do,s roza
duras, una en el lomo y otra en el cuello como de haber ara
do, remitiéndole á este Juzgado caso de ser habido, con la 
persona en cuyo poder se encuentre si no justifica su legiti
ma procedencia, y el cual desapareció la noche del 19 de Ma
yó último, de un prado en término de Segurilla, en donde la 
tenía pastando Julián Barroso, depositario de dicho potro; 
ppes así lo he acordado en la causa que instruyo.

Dado en talavera de la Reina á 9 de Junio de 1890.= 
Francisco García Goyena y Alzugaray.=Por mandado de S.S.,
Antonio Recio. j __3547

TOLEDO
* D. Mariano Gil Rodríguez, Juez de instrucción de Toledo 

y su partido.
? Por la presente ruego á todas las Autoridades se sirvan 

ordenar lo conveniente para que por los agentes de la policía 
judicial se proceda á la busca del caballo, cujas señas se ex
presarán; y caso de que fuere habido lo remitan á este Juzga
do con la persona ó personas en cuyo poder se hallare si en 
el acto no, se justifica su legítima adquisición; pues así lo ten
go acordado en sumario que instruyo sobre robo de dicho ca
ballo, cometido la noche del 21 de los corrientes en él pueblo 
dé Argés y casa del vecino del mismo, Pedro de la Cruz, á 
quien le pertenecía.

Dada en Toledo á 26 de Mayo de 1890.==Mariano Gil Ro-
drígue¿.=Por su mandado, Ventura Martín.

'k ■ * \ ¡

Señas del caballo. i
De seis cuartas y media, pelo castaño oscuro, de once j 

años, herrado de las manos, cortadas las crines y ladeadas al \ 
derecho, cola larga y con una eicatriz en la collera junto á la 
cruz; lleva puesta cabezada de correa doble color avellana, 
con porrillo grande debajo de la barba y cabestro de cáñamo, 
albarda forrada con pellejo negro de oveja, ataharre de correa 
negra de dos dedos de ancha, sujeta á la referida albarda por 
tres tachuelas á cada lado y cincha de esparto y ropón para 
debajo de aquélla. J—3251

YALL ÚDOLID—PLAZA
En virtud de providencia de 24 del actual dictada por el 

Sr. Juez de instrucción del distrito de la Plaza de esta capi
tal en el sumario criminal que por mi testimonio se ins
truye sobre hurto de ropas y metálico contra Paterniano 
Martín Fernández y Vicente Lean Peñamaría, se emplaza á 
este último en conformidad con lo dispuesto en el art. 178 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar- desde la fecha de la inserción de 
-la presente cédula en la G a c e t a  d e  Madrid, comparezca 
ante la Sala de lo criminaMde esta Audiencia territorial á 
usar de su derecho en el expresado sumario; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Valladolid 26 de Mayo de 1890.=El Secretario,, Benito 
Fernández. J—3272

YERGARA
D. Manuel Alonso López, Juez de instrucción de la villa 

de Yergara y su partido.
Hago’''sábérxque enla noehe~deT28, a la*madrugada del29 

deí pasado, han sido robados en la relojería y platería de Don 
Eduardo Moreno, de esta villa, los efectos que al detalle se 
relacionan en la adjunta nota facilitada por el mismo, y que 
á continuación se insertará; y por virtud del sumario que ai 
efecto instruyo, he acordado la publicación de este edicto, á 
fin de que caso de ser habidos algunos de dichos objetos, se 
retengan y de ello se me dé inmediato conocimiento, asi 
como se proceda á la detención de los que resulten responsa
bles del delito perseguido, poniéndolos á mi disposición en 
las cárceles de esta villa.

Ruego, por tanto, á las Autoridades, así civiles como mi
litares, y encargo á los agentes de la policía judicial practi
quen todas las gestiones que preciso fueren para el descubri
miento del hecho referido, participándome el resultado que 
de ellas obtengan, caso de ser el mismo favorable.

Dada en Yergara á 2 de Junio de mil 1890.=Manuel ^Ion- 
so. =E1 Secretario, León Guardamino.
Ig n o t a  d e  e f e c t o s  r o b a d o s  e l  28 d e  m a y o  e n  v e r g a r a  

Relojes de oro
Un reloj remontoir, cilindro, 18 líneas, de cristal, la.esfe- 

ra blanca rajada y sujeta.con dos tornillos.
Otro reloj remontoir, áncora, 17 líneas, de cristal, con ini

ciales, la esfera rajada, máquina cilindro.
Otro remontoir, áncora, 16 líneas, con esfera un poco ra

jada, reciénfpulimentada la caja, máquina nikel.
Un reloj llave de cristal, 18 líneas, áncora, con caja dibu

jos grabados.
Un reloj áncora saboneta, 18 líneas, llave, usado, con caja 

grabada dibujos, guarda polvo metal.
Un reloj áncora saboneta, 18 líneas, llave, está muy usa

do y recién pulimentada la caja.
Un reloj saboneta oro, 14 líneas, de señora, cilindro, con 

caja grabada y muy bien pulimentado, usado.
Relbjes de plata.

Cuatro sabonetas plata, nuevos y usados.
Seis de cristal, nuevos y usados, alguno en mal estado.
Uno de cristal, cilindro, capricho juego ruleta.

Relojes de nikel.
Dos cilindros cristal, capricho juego dados y carreras de 

caballos ó hipódromo.
’ Tres con diario de mes, cilindros de cristal.

Dos pequeños para señora y niños.
Un barómetro de bolsillo.

Relojes de acero oxidado.
Uno salto minutos automátio, cilindro.
Dos cilindros oxidados, 18 líneas, negros.
Uno ídem id. pequeño para señora y niños.
Uno de dos cristales, antiguo, metal aluminio.

Oro. '
Cadena oro, uááda, hueca, con guardapelo; 18 kilates, 

peso 32 adarmes.
Otra id. id. id., 14 kilates, peso 28 adarmes.
Otra id. id, id., sin llave ni asa, 18 kilates, 11 adarmes.
Otra id. id.,.forma cordón con guardapelo.
Otra id. id. id. hilos con adorno coraza de plata.
Otra id. larga, hilos delgados, peso 8 adarmes.
Cadenas oro de señora, dos labradas, una forma cordón, 

dos delgadas hilos.
Cuarenta y dos pares de pendientes de diamantes, perlas 

y lisos.
Veinticinco sortijas de oro, diamantes, perlas y lisas.
Dos pulseras, una oro y diamantes, otra lisa calada.
Siete guardapelos de oro esmalte y uno doublé fino.
Un rosario oro, nuevo, forma usuales del país.
Siete alfileres oro de corbata, varias formas, buho, mos

ca, sombrero pluma, color mate, tres diamantes, pájaro con 
perla, pájaro coral y piedra.

Un guardapelo, cadena reloj oro, y sortija oro corbata.
Dos cruces oro, una con coral, otra lisa. |
Varios pendientes oro sueltos, diferentes formas. j

Un sello de cadena de reloj, adornos granates y piedra 
verde.

Unos pendientes largos antiguos, esmaltados.
Dos portamosquetones para reloj.
Un sello doublé-oro esmalte, caja y guardapelo con retrato 

Plata.
Tres cubiertos, uno marca Madrid, grande; dos más pe

queños marca Moreno, armas de Yergara.
Tres medallas grandes, San José, San Martín y Purísima.
Una medalla de Africa.
Ocho premios de escuela.
Diez y ocho dedales.
Dos armaduras para rosario filigrana y dos cruces sueltas.
Catorce medallas antiguas y siete del Pilar.
Veintiocho escudos para hábitos de Dolores y del Carmen.
Varias cruces y.broches de capa. .
Tres guardapelos de diferentes formas.
Tres alfileres de duros antiguos.
Dos rollos de cadena de plata para señora, interior.
Diez y «iete monedas de plata españolas y extranjeras en 

piezas grandes y pequeñas.
Medio aderezo de plata.
Dos juegos de gemelos plata antiguos.
Una cucharilla para sal y un tenedor de ostras.
Dos boquillas piara cigarrillos y una para puros.
Cinco'tenacillas para cigarrillos,.
Dos fosforeras de plata, una mate.
Una pulsera plata .fina.
Once cucharillas estampadas y labradas.
Dos eajafifpara-mpé.:.
Tijeray£plumaí llaves, limpiadientes' y mechero.

Metal blmco.
Doce cubiertos -metal blanco plateado, .60 y  72 gramos;

marca de fábrica,, Alfenide.
Un cucharón forma cuchara, Alfenide.
Un cubierto rayado.
Dos cubiertos metal blanco, su color sin platear.

J—3414
ZARAGOZA—SAN PABLO

En providencia de hoy dictada por el Sr. Juez de instruc
ción del distrito de San Pablo de esta capital en causa que 
en el mismo se instruye contra Miguel Trallero Garcés, Isi
dro Hernández Sáinz, Gregorio Latre Gracia y Miguel Sauz 
Blasco, sobre lesiones á Rafael Arto y Mariano Luengo, se 
ha acordado emplazar á los procesados Isidro Hernández 
Sáinz y Miguel Sanz Blasco; el primero natural y vecino de 
Boquiñeni, de veintiocho años, soltero, jornalero, hijo de 
Mariano y de Pascuala, y el segundo natural y vecino de 
esta ciudad, de veintisiete años, soltero, jornalero, hijo de 
Atanasio y de Josefa, cuyos domicilios se ignoran, por tér 
mino de diez días, para que dentro del mismo comparezcan 
ante la Sala de lo criminal de la Audiencia de este territorio; 
previniéndoles que si no comparecen les pararán los perjui
cios á que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza 22 de Mayo de 1890— E1 Escribano, Licenciado 
Manuel Serrano. J—3230

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad Tranvía del Este de Madrid.

Desde el próximo L° de Julio se pagará en las oficinas de 
esta Sociedad, Alcalá 152, los cupones señalados con el nú
mero 2 de las obligaciones de la misma, emitidas con fe
cha 31 de Julio de 1889, y el título núm. 104 de 10 obligacio
nes de la citada emisión por haber resultado amortizado en 
el sorteo celebrado el día l.° del actual.

Madrid 26 de Junio de 1890. =E1 Secretario del Consejo 
de administración, Antonio Carrasco. X—2124

Compañía de los ferrocarriles económicos de Villena 
á, Alcoy, A Yecla y á Alcudia de Crespins.

El lunes 30 del corriente, á las cuatro de la tarde, tendrá 
lugar en las oficinas de esta Sociedad (Marquesa, núm. 2, 
principal), el sorteo público para la amortización de 14 obli
gaciones del 3 por 100 de esta Compañía, correspondiente al 
trimestre de 1.° de Julio del corriente año.

Barcelona 24 de Junio de 1890. =P . O., el Secretario, Ma
nuel María Illas y Fabra. X—2123

Crédito general de Ferrocarriles.
El Consejo d  ̂ administración de esta Sociedad ha acorda

do convocar á los señores accionistas á junta general o*diña
ría y extraordinaria, el día 19 de Julio próximo, á las diez de 
la mañana, en el domicilio social, Infantas 31, para aprobar 
en la primera el balance y cuentas del ejercicio social, termi
nado en 31 de Diciembre de 1889.

Conforme al art. 24 de los estatutos, se constituirá la jun
ta general ordinaria, sea cual fuere el número de acciones 
representadas.

Una vez terminada dicha junta empezará la extraordinaria , 
para tratar de la conveniencia de liquidar la Sociedad, y de 
la autorización que en su caso la Junta haya de dar al Conse
jo para realizar y ultimar la referida liquidación. v

La j unta general extraordinaria, conforme al párrafo se
gundo del art. 24 de los estatutos, se celebrará siempre que 
en ella se hallen representadas la mitad más una de las ac
ciones emitidas y en circulación.

Para adquirir derecho de asistencia á dichas juntas, és 
indispensable depositar veinte acciones, cuando menos, cu
yos depósitos podrán efectuarse hasta el 14 de Julio próximo, 
en el Banco Hispano Colonial, en Barcelona, ó en casado 
D. C. Jacquet, en Bilbao, y hasta las tres de la tarde del 18 
de Julio, en las cajas del Banco de Castilla, banqueros de 
esta Sociedad.

En vista de los resguardos de depósito se expedirán á los 
interesados las tarjetas personales de entrada.

Los señores accionistas que tengan j p  depositadas sus 
acciones en número suficiente en las Cajas del Banco de 
Castilla, podrán recoger las tarjetas de entrada, hasta las
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tres de la tarde, del día 18 de Julio, con solo presentar sus 
respectivos resguardos.

Los que no concurran personalmente, sólo podrán ser re
presentados por otro accionista que tenga derecho de asis
tencia.

Los que no posean individualmente veinte acciones, po
drán reunirse para completar dicho número, y confiar enton
ces su representación á uno de entre ellos.

Madrid 25 de Junio de 1890. =E1 Administrador delegado, 
J. Angoloti. X—2í25

Banco Hispano-Alemán.
Situación en 21 de Maye de 1890.

Pesetas.
ACTIVO ------------------ -

Accionistas,  -------      5.000.000
Caja y Banco de España ........... . ' 580.184*72
Cartera.. . . _______         2.837.658*90

■ Valores y,cupones. ......... . . . . . . . . .  681.050*12
Corresponsales deudores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5,186.968*97
Valores en garantía.  ---------------------------- 7.087.000
Valores en custodia. ...........   ,̂5.065.848*25
Agentes —        ....... ........ -. 386.500
Mobiliario y gastos de primer .establecimiento 60.000

26.885.210*96

PASIVO
Capital.. . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.000.000
Reserva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  5.061*17
Giros á pagar .........  962.563*79
Cuentas corrientes á la vista . . . . . . . . . . . . . . . .  996.847*66
Corresponsales acreedores....................   1.937.422*08
Acreedores por valores en garant a    .........  7.087.000
Acreedores por valores en custodia   5.065.848*25
Valores pendientes .......................   386.500
Fianzas.    ................   300.000
Varias cuentas ...........     74.405*51
Cupón núm. 1 .........       69.562*50

26.885.210*96

Madrid 31 de Mayo de 1890.=R . M. Lobo.—G. Vogel.
X—2122

La Constancia.
SOCIEDAD ANÓNIMA MERCANTIL

Estado general de Tesorería presentado en la junta general de 21 
de Marzo de 1890, por el ejercicio durante todo el año de 1889.

k Pesetas.
ENTEADA---------------------------------------------

Por saldo del año anterior...............................  2.008*23
Por siete pedidos que se han hecho en este

año................................. . . . . . ; ...................... 22.750
Por productos habidos....................................... 2.642*83

27.401*06

GASTOS "
Por coste de obras terminadas.......................... 8.065
Por coste de un barracón de madera...............  1.250
Por coste de varios enseres.............................  575
Por coste de jornales, materiales, administra

ción , etc.................................. ......................  15.565*94

25.455*94

Saldo existente en Tesorería en 1.° de Enero 
de 1890........     1.945*12
Cartagena 31 de Diciembre de 1889.—El Contador Secre

tario, A. Infantes Casciaro.=V.° B.°=E1 Presidente, Fran
cisco Lizana. X—2126

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido por la Administración principal de Consu

mos y Arbitriosy resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptas. Cénto.

Toledo  ..................................................   1.14260
Segovia.  ....................        912*50
Norte ........       6.804*07
Bilbao..............................     956*59
Aragón.....................................       1.268*64
Valencia  ................   1.245*42
Mediodía..........................        16.269*47
Ciudad Real   ..............       4.804*64
Imperial       810 *20
Argánda . . ; ..........     405*05
Correos..................................................... . 2.795*45
Matadero de vacas ................................... 14.098*07
Idem de cerdos  ...............................  *

T o t a l . . . ........................ . . . . . . . .  51.512*68
Recaudado en igual fecha el año anterior   55.981*10

Diferencia en este día de menos  4.468*42

Madrid 26 de Junio de 1890. =E1 Alcalde.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 26 de Junio de 1890.

[ t e m p e r a t u r a  |
ALTURA r humedad c? el aire.

del *   '
n n D io  barómetro TONÓMETRO DIRECCION E S T A D O  
HUa Ao redaeída -  -

á 0° y en Húmeda- y clase del viento, del eielo.
milímetros Seco. cido.

6 mañana. • 708*50* 19*8 14*6 NE... Brisa.. Despejado,
f  mañana... 708‘80 25*8 17*8 NE... Id. lig. Idem.

I* del día. . o 708‘26 82*8 18*7 O. . . .  Idem.. Idem.
8 de la tarde. 707*45 83*8 18*6 ÑO... Brisa.. Nuboso.
8 de la tarde. 707*19 33*0 19*7 OSO.. Id. lig* Idem,
i  dala noche 707*69 26*4 17*7 ¡OSO.. ídem., Despejado.

Temperatura máxima del aire, i la sombra.» o«*®©«* * 35*4
Idem mínima. •«•••*«..................... 17*8

Diferencia» 17*6
Temperatura máxima al Sol, i  dos metros do ís 40*3
Idem Id. dentro de una esfera de crista!. 63*9

D i f e r e n e i a . . * . 23*6 
Temperatura máxima i  ais ta desaabierto* junto 4

tierra vegetal 6 laborable.  ......... «•»•••«»••»•»»•« 45*4
Idem mínima,id. . . . . . . . .o . « 9 » e o » o . o . * . ««»»« 17*5

Diferencia. • 27*9
Velocidad del viento en las úllim? * veinticnatro ho?jus

(kiiOmetros).  175
Oscilación ba? ométrics, Id* (milímetros),. . « e 8* . . . .  *« 1*6
Altura id. con respecto i  !a media annald á las nueve

de la noche* « . . o . . . . * . . . . . . ® . . . . . +  0*7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos ae la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
26 de Junio de 1899.

Altura Birac-
barométrica Tempera- Fuerza

á 0* tura cion Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel en grado» d l del

del mar en centesi- del cielo, de la mar.
milímetros, malos, viento, viento.

$ . Sebastián. 764*9 20*6 N O ... Calma. Casicub.*. Tranq."
Bilbao».. t 764*9 21*5 O. . . .  Brisa.. Neblinoso. »
O viedo.. . . .  765*1 16‘0 N E .. .  Idem.. Cubierto.. »
Corana(7 h.) 765*2 17*0 N Q ... Caima. Nebuloso.. Agitada
Santiago... .  762*0 18*3 N . . . .  Idem .. Cubierto*. »
O ren se... . .
Pontevedra.. , m
T ig o ..0. . .e  766*7 18*9 S O ? .. Idem.. Idem T ra n q /

Oporto. . . . .  767*2 20*2 O . . . . .  Brisa¿. Nebuloso.. Idem.
Lisboa (8 h.) 764*9 20*9 » Calma. Despejado. »
Cáceres.........
B adajoz.....

S.?ern.(7h.) 764*4 21*6 E Idem.. I d e m .. . . .  T ra n q /
S e v il la ... . .  762*2 30*4 N E ... Idem.. Idem  »
Málaga. . . .o  764*2 28*2 S Viento Idem. . . . .  Tranq.*
Granada.*.. 763*0 27*3 S O .. .  Brisa.. Idem. . . . .  »

Alicante.. . .  763*9 28*6 S . . . . .  Idem .. I d e m .. . . .  Rizada.
M urcia.. . . .  762*8 27*0 S E . . .  Calma. Idem. . . . .  ©
Valencia.*.. 763*3 28*8 O Idem .. Idem. . . .  - »
Palma   763*0 28*8 N E ... Idem .. Casi desp.° Tranq.*
¡Barcelona... 764*0 24*6 E B.* sve M. nuboso. Agitada

Teruel  762*5 23*5 N . . . .  (Mma. Alg; nubes ©
Zaragoza... 762*7 27*1 N O *.. Idem .. Despejado, »
Soria ..  761*3 24*4 NE. . .  Idem .. Idem  »
Burgos..........
L e ó n . . . . . . .  763*6 24*2 N N O . Idem .. Idem  ©
Valladolid.. 765*1 23*0 N O ... Brisa.. Idem. . . . .  ©
Salamanca.. 763*7 22*0 N O ... Idem .. I d e m .. . . .  ©
Segovia.... .  762*9 24*5 N O .. .  Idem.. Idem. . . . .  »

M adrid..»». 763*1 25*8 N E .. .  Id. sve. Idem  ©
E scoria !.... 761*3 26*4 N O ...  Calma, Idem  ©
Ciudad Real. 763‘4 24*8 O . .... Brisa.. Idem. . »
A lbacete.... 763*4 24*9 N O .. .  Idem .. Idem ,. . . »  »

París  762*8 19*8 S  Calma. Idem. . . . .  *
d ris-N ez.... 762‘3 45*4 S E .. .  B.* sve. Brumoso.. © ,
St. Mathieu. 762*6 14*8 SO. . .  Idem. . Cubierto. . *
Islad 'A ix ... 764*4 21*5 ENE.. Idem .. Despejado. »
Biarritz. . . .  763*7 21*4 SSO .. Idem .. Casidesp.* »
Clermont.. .  763‘ 1 20*2 O  Calma. Despejado. *
Perpiñán., .  763*9 2249 E . . . .  B.* sve M.nuboso. ©
S ic ie ..  765*1 17*0 E. . . .  Idem.. Nebuloso.. »
Niza   764*8 20*5 * Caima. Despejado. »

Roma   764*6 ^ 26*5? N i . . . .  B.1 sve. Idem  »
Mipoles..••• 764*7 22*1 N E .. .  Calma. Idem. »
P aferm o.... 765*3 23*2 © Idem .. Idem  »
M alta .. . . . .  763*3 22*8 N . . . .  B.*sve. Ides&. »

D ire cció n  g e n e r a l de C orreos y  T e lé g r a fo s .

Según partes recibidos de las capitales, que no pudieron  
incluirse en la nota anterior, anteayer llovió en H uesca y  
B u rgos; y  según los recibidos hasta las once de la noche de 
ayer, ha llovido en San Sebastián.

Faltan datos de Cádiz, Granada, H u elva , Oviedo, Tarra
gona, Teruel, Tenerife y  V itoria .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 26 de Junio de 1890, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS  —

Día 25. Día 26.

Oauda perpetua ai 4 por 100 interior... 77*40 77*35-40
á piase. 78*15 77*35-40-35

fin cor. fir., 
cambio m. 77*375 

77*55-60-65-60 
fin próx. fir., 

cambio m. 77*60 
78*05-10 

fin próx, fir., 
0*50 prima. 

pequeños, 77*70 77*45-50-55-40-60
71*45

N%mos, series Ey S f de 100 yMO pesetas. 77*40 77*40
Ídem id. al 4 por 100 exterior   79*70 79*60-65-50-55

á plazo. 79*75 s»
pequeños. 79*90 »

Idem amortizable al4 por 100................  99*60 89*60-50-60
pequeños. 89*80 89*75-70-65-60

f̂iletes hipotecario* de Cuba, 1888. . . . .  107*85 107*90-95-90
Sanco Hipotecario de España. — Cédulas 

al4por 1 0 0 ..,. .. ;. . .* . . » 0. . . . . . . . . .  » 96*50
Acciones del Banco do Sspaña... . . . . . . . .  415 OiO 416 OjO-415‘50

r . . . „V  415 0(0-415*50laem del Banco hipotecáno de España.. » 131 0f0
tuexn de la Compama arrendataria de ta

bacos (car petas provisionales)..... . . .  » ] »
Idem id. id. id. acciones al portador.. . .  103 0j0 102*75-50

Cam bios oficiales sobre p laza s del R eino.

DAÑO BENEFICIO BAÑO BENEFICIO

Albacete!.... 0*25 o Logroño* 0*25 •
Alcoy.. . . . . . .  0*19 x L o r c a . . »
Alicante..... 0*20 » Lugo,  0*88 »
Almería.  0*25 » M á l a g a . . . 0*20 »
Avila..............  0*25 » Murcia   0*25 »
Badajoz  0*25 » Orense  0*85 »
iarcelona.... 0*20 » O viedw ...... 0*85 »
lijar*  0*80 » Falencia..... 0*26 »
liíbao.. . . . . .  0*15 » P.» Mallorca. 0*85 »
Burgos.  0*86 » Pamplona... 0*26 »
Gácere»  0*25 » Pontevedra.. 0*85 »
Cádiz.. . . . . . .  0*15 » Reus.. . . . . . .  0*15 »
Cartagena. «. 0*15 » Salamanca... 6*25 »
Castellón.... 0*85 » S. Sebastián. 0*80 »
Ciudad Real.. 0*26 » Santander:... 0*15 »
Córdoba.. . . .  0*25 © Sta. Cruz Tfe. 0*35 »
Coruña.. . . . .  0*25 © Santiago..... 0*15 »
Cuenca.. . . . .  0*30 » Segovia. . . . .  0*25 »
Perro!.. . , . . .  0*85 © Sevilla  0*20 »
§©rona.. . . . .  0*25 © ¡S o r ia .. . . . . . .  0*30 ©
f i j ó n . . . . . . . .  0*85 © Tarragona... 0*25 ©
§  ranada  0*25 » Tal.*del&R.a 0*6§ ©
fuadalajara.. 0*25 » Teruel  0*25 »
daro. . . . . . . .  0*25 » Toledo... . . . .  0*25 »
Suelva. ••••• 0*25 © T u dola ....... 0*60 ©
iiuesca  0*25 © Valencia. • .. 0*15 ©
J a é n ...r ,c . 0*85 © Valkdolid.. .  0*26 »
Jerez Front.*. 0*16 © Vigu   0*15 »
León.    0*25 © Vitoria.. . . . .  0*25 »
L érid a ....... 0*15 » Zamora  0*25 »
Linares.  0*20 © Zaragoza.... 0*15 »

B olsas ex tra n jeras .

PARÍS 25 DE JUNIO DE 1890

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á 76*40 
Idem id. id. i n t o r i o r . á  ©

Idem amortizable al 2 por 100 * .  0. .  • •. * á »
3 por 100 exterior.... . . . . . . . . . . . . . . . . .  á »
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
Obligaciones de Cuba.. . . o   ......... . . . »  á 518*00

Fondos france-i 8 por 100..  o ...»»* á 91*65
ses.  .,.{ 4 1|S per 100. á 106*25

Consolidados inglese» (8 S¡4 por O y O ).. á 96 11¡16

Cambios oficiales sobre p lazas ex tra n jeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 26*26-26*27 pesetas.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 26*23 id.
Idem, á 60 días vista, id. id., 26*07 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 26*02-26*00 id.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 4*35-4*40.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 4*30-4*35.Form an parte de este número de la  G a c e t a  los pliegos 

18 y  19 de las sentencias de la Sala segunda del T ribu 
n a l Supremo, correspondientes Al tomo I.

A N U N C I O S
Mi n i s t e r i o  d e  g r a c ia ,  y  j u s t i c i a .  — c o l e c c ió n

legislativa de España. — Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo 141 de decretos, primera parte 
del segundo semestre de 1888. ^ 1

DDIRECCION DEL CANAL DE ISABEL I I .— NO HA- 
biéndpse intentado reclamación alguna sobre la caducidad 

por extravío de la certificación núm. 1.094 del libro M. de 
las aguas de este Canal expedida á nombre del Excmo. señor 
D. Rafael Cabezas y Montemayor, importante 192 hectolitros 
(6 reales fontaros), á pesar de los anuncios publicados en las 
G a c e t a s  de 13 de Mayo y 7 de Junio y Diario oficial de Avisos 
de las mismas fechas, se declara caducada la expresada cer
tificación, expidiéndose al interesado una nueva en su equi
valencia. /

Madrid 25 de Junio de 1890.=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. x X —2128

SANTOS DEL DIA

San Ladislao, Bey, y San Zoilo.

Cuarenta Horas en la iglesia las Esclavas del Sagrado Corazón 
(paseo del Obelisco).

ESPECTACULOS

COMEDIA.—A las nueve.—(Función extraordinaria á be
neficio de los pobres de Madrid).—Dam.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.— (Moda).— 
Gran festival musical Fahrbach.

Gran montaña rusa todos los días.
PRINCIPE ALFONSO.—A las nueve.—La Cruz blanca.— 

La romana del diablo (estreno).—Mam''zelle Nitouche.
TEATRO FELIPE.—A las nueve.—Niña Pancha.—El arca 

de Noé.—Los de Cuba.—El chaleco blanco.
MARAVILLAS.—A las nueve.—Zarzuela, café y palos.— 

Nocturno (estreno).— La romería de Miera.—Las niñas al na* 
tur al. r W

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.— Soirée de moda.—* 
Programa especial de ejercicios ecuestres notables, ejecuta-* 
dos por los principales artistas de la compañía.

Entrada general 50 céntimos.
CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO. — A  las nueve.—

Verdadera atracción.— La arrogante domadora de serpientes 
Damajantz, y los célebres hermanos americanos Emilia y  
Walter Delavanti. Programa especial.

Entrada general 50 céntimos.
CIRCO DE COLÓN.— A las nueve.—Grande y variada 

función, tomando parte Mr. Leonce, haciendo la ascensión 
en velocípedo por una espiral dé 60 pies dé altura.

Entrada general 50 céntimos.


